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G O B I E R N O  DE LA NACI ON

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
DECRETO de 2 de julio de 1951 por el que se nombra 

General Jefe de las Fuerzas de Tierra, Mar y Aire de 
las Islas Canarias al Capitán General de dicho Ar
chipiélago, don Carlos Martínez de Campos y Serrano.

Por conveniencias del mejor-servicio,
Vengo en nombrar General Jefe de las Fuerzas de 

Tierra, Mar y Aire de las Islas Canarias al Capitán Ge-' 
neral de dicho Archipiélago, don Carlos Martínez de Cam
pos y Serrano.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado eft 
Madrid a des de julio de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 15 de junio de 1951 por el que se declara 

de «interés nacional» el tendido de la línea de Sequei
ros a Barco de Valdeorras. de «Saltos del Sil, S. A.»

Examinado el expediente tramitado por la Dirección 
General de Industria, en virtud de instancia suscrita 
por «Saltos del Sil, S. A.*, en la cual solicitaba la decla
ración de «interés nacional» para la linea a ciento trein
ta y dos kilovatios de Sequeiros a Barco de Valdeorras, 
de acuerdo con las Leyes de veinticuatro de octubre y 
veinticuatro de noviembre de mil novecientos treinta 
y nueve, y habiéndose cumplido todos los preceptos es
tablecidos en las mismas y en el Decreto reglamentario 
cié diez de febrero de mil novecientos cuarenta, a pro
puesta del Ministro de Industria y Comercio y previa de- 
lioeracíón del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.-^A ios solos efectos de la concesión 
de expropiación lorzosa y servidumbre de paso, ae acuer
do con el articulo cuarto de ia Ley de veinticuatro de 
noviembre de mil novecientos treinta y nueve y dispo
siciones reglamentarias diez de febrero de mil nove
cientos cuarenta,, se declara de «interés nacional* el ten
dido de la linea de Sequeiros a Barco de Valdeorras, de 
«Saltos del Sil. S. A.*.

Artículo segundo.—Para el ejercicio de tal derecho de 
expropiación lorzosa, será necesario que ja Empresa con
cesionaria justifique ante las Delegaciones de Industria 
correspondientes la necesidad de ocupar los terrenos que 
trate de expropiar, desde el punto de vista Industrial, de
biendo celebrarse un acto previo de conciliación entre 
dicha Empresa y los propietarios de los terrenos afecta
dos, ante los Delegados de Industria dé las provincias. 
Estos remitirán todo lo actuado, juntamente con su in
forme, a la Dirección Generai de Industria, la cual, te
niendo en cuenta dichos antecedentes, resolverá lo que 
proceda, tramitándose, en caso afirmativo, el expediente, 
de acuerdo con las disposiciones vigentes para las indus
trias de vinieres nacional».

Articulo tercero.—Los terrenos expropiados lo serán 
únicamente a los fines de esta instalación autorizada a 
«Saltos del Sil. S A *, por la Dirección General de In
dustria La no utilización de dichos terrenos con tal fina
lidad. en el plazo de tres años, hará renacer el derecho 
de los propietarios expropiados, de acuerdo con lo dis
puesto en el articulo sexto del Decreto de diez de fe
brero de mil novecientos cuarenta.

Artículo cuarto.—La Dirección General de Industria.

a través de los Organismos centrales y provinciales, cui« 
dará de la correspondiente aplicación del beneficio con* 
cedido y del más exacto cumplimiento de las condiciones 
d? la concesión, realizando las inspecciones que estime 
oportunas, de acuerdo con el artículo quince del Decreto 
de diez de febiero de mil novecientos cuarenta.

Artículo quinto.—El incumplimiento de las condiciones 
en que se otorga esta concesión dará lugar a sanciones 
económicas de importancia proporcionada a la gravedad 
de la infracción, que ppdría llegar hasta la anulación 
del beneficio concedido.

Articulo sexto.—Por el Ministerio de Industria y Co* 
mercio se dictarán normas oportunas para el cumplí* 
miento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma* 
drid a quince de junio de mil novecientos cincuen* 
ta y tino.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria y Comercio,

JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S P U B L I C A S
DECRETO de 28 de junio de 1951 por el que se autoriza 

la ejecución, por el sistema de concurso, de las obras 
de «Cimentación del edificio de la Junta de Obras del 
Puerto de Bilbao».

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Públicas para ejecutar por el sistema de concurso 
las obras de «Cimentación del edificio de la Junta de 
Obras del Puerto de Bilbao*, en cuya tramitación se han 
cumplido los requisitos exigidos por la legislación vigente; 
de conformidad con el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para ejecutar por el sistema de concurso las 
obras de «Cimentación del edificio de la Junta de Obras 
del Puerto de Bilbao», con arreglo al proyecto de bases 
aprobado técnicamente por Orden ministerial de die
ciséis de octubre de mi! novecientos cincuenta, que ha 
servido de base para la tramitación del expediente.

Artículo segundo.—El importe de la ejecución de di
chas obras, que será fijado a la resolución del concurso, 
es imputable en su totalidad a los fondos procedentes 
de la recaudación de arbitrios de la Jun^a de Obras del 
Puerto de Bilbao.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de Junio de mil • nóvecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA
Y m e n e n d e z  v a l d r s

DECRETOS de 28 de junio de 1951 por los que se autoriza 
para celebrar las subastas de las obras que se indican.

Por Orden ministerial de dos de octubre de mil nove
cientos cincuenta fue aprobado técnica y definitivamente 
el «Proyecto de ipejora y revestimiento de los brazales 
principales de la acequia de Tormos (Vega de Valencia)>» 
por su presupuesto de ejecución por contrata de dos mi
llonea trescientas ochenta y nueve mil ciento ochenU J ,
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siete pesetas con veinte céntimos, habiendo suscrito la 
Comunidad de Regantes interesada el compromiso de 
auxilios prescrito por la Ley de siete de julio de mil no
vecientos once. -

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de las obras por el sistema de contrata, mediante 
subasta, en cuya tramitación se han cumplido todos los 

. requisitos exigidos po# la legislación vigente sobre la ma
teria, así como lo dispuesto en los artículos cuarenta y 
nueve y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza , al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Mejora 
^revestimiento de los brazales principales de la acequia 
de Tormos (Vega de Valencia), por su; presupuesto de 
ejecución por contrata de dos millones trescientas ochen
ta y nueve mil ciento ochenta y siete pesetas con veinte 
céntimos, de las que son a cargo del Estado un millón 
novecientas once mil trescientas cuarenta y nueve pe
setas, con setenta y seis céntimos, que se abonarán en 
tres anualidades.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de junio de n*il novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de*Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ VALDES

Por Orden ministerial de veintitrés de febrero de mil 
novecientos cincuenta y uno fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto modificado del de conducción de 
aguas para ^astecimiento de Canals y sus anejos Aya- 
cor y Torre de Cerdá (Valencia)*, por su presupuesto de 
ejecución por contrata de un millón trescientas sesenta y 
un mil trescientas veintiuna pesetas* con noventa *y sie
te céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento intere
sado el compromiso de auxilios prescrito por los Decretos 
de diecisiete de mayo de mil novecientos cuarenta y die
cisiete de marzo de mil novecientos cincuenta.

Como consecuencia de haberse declarado desiertas la 
primera y segunda subastas durante el año mil novecien
tos cincuenta, se ha incoado de nuevo el oportuno expe
diente para la ejecución de dichas obras por el sistema 
de contrata, mediante subasta, en cuya tramitación se 
han cumplido todos los requisitos exigidos por la legis
lación vigente sobre la materia, asi.como lo dispuesto en 
los artículos cuarenta y nueve y sesenta y siete de la 
Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública, por lo que, de conformidad con el Consejo de 
Estado, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Conduc
ción de aguas para abastecimiento de Canals y sus ane
jos Ayacor y Torre de Cerdá (Valencia)», por su presu
puesto de ejecución por contrata de un millón‘ trescientas 
sesenta y un mil trescientas veintiuna pesetas con no
venta y siete céntimos, de las que son a cargo cfel Es
tado un millón, doscientas veinticinco mil ciento ochenta 
y (nueve pesetas con setenta y siete céntimos, que se 
abonarán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de- junio de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

JQSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA
y  m e n e n ü e z  v a l d e s

Por Orden ministerial de nueve de marzo de mil no
vecientos cincuenta y uno fué aprobado -el «Proyecto mo
dificado del de replanteo del pantano del Regajo, en el 
río Falancia (Castellón)», por su presupuesto de ejecu
ción por contrata 4c dieciocho millones quinientas trein

ta y nueve mil cuatrocientas ochenta y cuatro pesetas 
con quince céntimos, habiendo suscrito la Comunidad de 
Regantes interesada el compromiso de auxilio prescrito 
por la Ley de siete de julio de mil novecientos once.

-*e ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, me
diante subasta, en cuya tramitación se han cumplido to
dos los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre 
la materia, así como lo dispuesto en los artículos cua
renta y nueve y sesenta y  siete de la Ley de Administra
ción y Contabilidad de ia Hacienda Pública, por lo que, 
de conformidad con, el Consejo de Estado, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas y preyia deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras del «Proyecto 

r modificado del de, replanteo del pantano del Regajo, en 
el río Palancia (Castellón)», por su presupuesto de eje
cución por contrata de dieciocho millones • quinientas 
treinta y nueve mil cuatrocientas ochenta y cuatro pese
tas con quince céntimos, de las qué son a cargo del Es
tado catorce millones ochocientas treinta y un mil qui
nientas ochenta y siete pesetas con treiñta y dos cénti
mos, que se abonarán en cinco anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiocho de junio de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

JOSE M ARIA FERNANDEZ-LADREDA
Y  MENENDEZ VALDES

Por Orden ministerial de doce de febrero de mil no
vecientos cincuenta y uno ha sido aprobado el «Proyecto 
reformado de las obras de conducción de aguas para 
abastecimiento de Huécija (Almería)», por su presupues
to de ejecución por contrata de doscientas cincuenta y 
seis mil cuatrocientas trece pesetas con ocho céntimos, 
habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado el compro
miso de auxilios prescrito por lqs Decretos de diecisiete 
de mayo de mil novecientos cuarenta y diecisiete de mar
zo de mil novecientos cincuenta.

Comó consecuencia de haberse declarado desiertas la 
primera *y segunda subastas durante el año mil nove
cientos cuarenta y ocho, se ha incoado de nuevo el opor
tuno expediente para la ejecución de dichas obras por 
el s i s t e m a  de contrata, mediante subasta, en cuya 
tramitación se han cumplido todos los requisitos, exigi
dos por la legislación vigente sobre la materia, así como 
lo dispuesto en los artículos cuarenta y nueve y sesenta 
y siete de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública, por lo que, de conformidad" con el 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro.de Obras Pú
blicas para celebrar la subasta de las obras de «Con- . 
ducción de aguas para abastecimiento de Huécija (Al
mería)», por su presupuesto de ejecución por contrata de 
doscientas cincuenta y seis mil cuatrocientas trece pese
tas con ocho céntimos, de las que son a cargo del Es
tado doscientas treinta mil setecientas setenta y una pe
setas con setenta y siete céntimos, que se abonarán en 
-dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma-. 
drid a veintiocho de Junio de mil novecientos cincuen
ta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro d e  Obras Públicas,

JOSE. MARIA FERNANDEZ-LADREDA
Y  MENENDEZ VALDES

Examinado el expediente incoado por el Ministerio dé 
Obras Públicas para ejecutar por el sistema de contráta 
las obras de «Dragado de la dársena comercial y relleno 
del muelle transversal» en el puerto de Castellón, en cuya 
tramitación se han cumplido los requisitos exigidos por 
la legislación vigente, de conformidad con el Consejo de
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Estado, a propuesta del M inistro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo prim ero.—Se autoriza al M inistro de Obras 
Pública para c o n tra ta r  m ediante subasta pública la e je
cución de las obras de «Dragado de la dársena com ercial 
y relleno del muelle transversal», en el puerto de C as
tellón, con arreglo al proyecta modificado aprobado téc
n icam ente por Orden m inisterial de siete de febrero de 
mil novecientos cincuenta y uno y al pliego de condicio- 

* nes particu lares y económicas que ha  servido de base a la 
tram itac ión  del expediente.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistem a, que asciende a la can tidad  de diez m i
llones ciento cinco mil setecientas noventa y seis pese
ta s  con tre in ta  céntimos, es im putable en su to ta lidad  
a  los fondos procedentes de la subvención del Estado de

la Ju n ta  de Obras del P uerto  de Castellón, distribuyen- 
dose en las siguientes anualidades: la del corriente ejer
cicio económico de m il novecientos cincuen ta y uno, por 
valor de qu in ien tas mil pesetas; la de mil novecientos 
cincuen ta y dos, por el de dos m illones quinientas mil 
pesetas; la de mil novecientos c in cu en ta  y tres, por el 
de tres m illones qu in ien tas mil pesetas, y la de mil no
vecientos c incuenta y cuatro , por el resto, de tres millo
nes seiscientas cinco mil se tec ien tas noventa y seis pe
se tas con tre in ta  céntim os.

¡ Así lo dispongo por el presen te Decreto, dado en Ma
drid a  veintiocho de junio  de m il novecientos cincuen
ta  y uno.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Públicas,

JOSE MARIA PERNANDEZ-LAÜREDA 
Y MENENDEZ VALDES

PR ES ID EN C IA D EL GOBIERNO
ORDEN de 27 de iun io  de 1951 por la 

que el Coronel de Caballería  retirado, 
don Felipe Ram os Crespo continúa en 
el cargo de Fiscal provincial de Tasas 
de Lérida.

Excmos. S re s .: Visto lo com unicado por 
el ilustrisim o señor Fiscal superior de T a
sas,

E sta  Presidencia h a  ten ido  a bien dis
poner que don Felipe Ram os Crespo, Co
ronel del Arma de C aballería, destinado 
en  comisión a  la Fiscalía Superio r de T a 
sas en las condiciones d e te rm inadas en 
e l Decreto de  esta  P residencia de 5 de 
octubre de 1943 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm ero 279), cese en el des
em peño de la m ism a, en io que se refie
re  a la percepción de haberes que esta 
blece dicho Decreto, por h ab er pasado a  
¿a situación de re tirad o  por O rden del 
M inisterio  del E jército  de fecha 7 del 

_ ac tu a l («D. O.» núm . 127), continuando, 
no  obstante, en su ac tu a l situación, des
em peñando el cargo de F iscal provincial 
de T asas de L érida p a ra  el que fué de- 
signado por O rden C ircu lar de esta P re 
sidencia de fecha 27 de noviem bre del 
pasado año (BOLETIN OFICIA L DEL 
ESTADO núm ero 337).

Lo que digo a  VV. EE. p a ra  su cono
cim iento  y dem ás efectos.

Dios guarde  a VV. ÉE. m uchos años.
M adrid , 27 de Junio de 1951.—P . D., el 

Subsecretario , Luis C arrero .

Excmos. Sres. ...

ORDEN de 30 de jim io  de 1951 por la 
que se rectifica el programa relativo al 
prim er ejercicio de las oposiciones a in
greso en el Cuerpo Técnico A dm in is tra
tivo  de la Presidencia del Gobierno con
tocadas en 2 de marzo ú ltim o.

^Imo. S r.: H abiéndose observado algu
nos erro res m ate ria les en el program a re
lativo al prim er ejercicio de las oposicio
nes a ingreso en el Cuerpo Técnico Ad
m in istra tiv o  de la P residencia  del G o
bierno convocadas por O rden de 2 de 
marzo últim o ,y cuya publicación tuvo 
lugar en el BOLETIN O FIC IA L  DEL 
ESTADO del dia 10 del propio mes 

E sta  Presidencia h a  tenido a bien dis
poner que los tem as que a continuación 
se. indican queden redactados con a r re 
glo al siguiente  cuestionarlo :

Derecho político.—T em a 11. La consti
tución del E stado : Concepto y acepciones 
de este  térm ino.—Clases de tex tos cons
titucionales.

D erecho adm in istra tivo .—-Tema 15. R é
gim en ju ríd ico  de la adm in istrac ión .— 
Principios generales del procedim iento 
adm in istra tivo : El princip io  dispositivo y 
el de  rogación.—R apidez.—Ausencia de 
solem nidades rituales.—Publicidad, secre
to y g ratu idad .

T em a 16. Clases de procedim iento ad
m in is tra tiv o —El procedim iento p ropia
m ente adm in istra tiv o : Ley de B ases de  
1889 y Real D ecreto de 4 de enero  de  
1915—El procedim iento  técnico o de ges
tión.—Los procedim ientos correctivos y 
disciplinarios.

T em a 20. C onflictos jurisd iccionales: 
Consideración general. — Ju risd iccionales 
en M arruecos: R eal D ecreto de 31 de 
octubre de 1927.—Los conflictos de a trL  
buciones y las cuestiones de  com peten
cia: Su tram itac ió n  según la  Ley de 17 de 
julio de 1948.

R am as ju ríd icas.—T em a 49. C oncepto 
del Derecho In tern ac io n a l y Privado.— 
D octrina de los E statu tos.

Lo digo a  V. I. p a ra  su conocim iento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde  a V. I. m uchos años. “
M adrid, 30 de ju n io ’de 1951.—P. D., el 

Subsecretario , Luis C arrero.

limo. Sr. Subsecretario  de e s ta  P resi
dencia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 19 de jun io  de 1951 por la 

que se dispone se reintegre a don R i
cardo A lonso M artin  al lugar que le 
corresponda en el Escalafón G eneral d.el 
Cuerpo de Carteros Urbanos y en la 
consideración de excédente voluntario.

Hmo. S r .: V ista la  in stanc ia  form ulada 
por don R icardo Alonso M artín  C arte ro  
urbano  de tercera  clase, suplicando se 
deje sin efecto la O rden m in isteria l de 
13 de ab ril últim o, por la que fué  de
clarado cesante por llevar m ás de diez 
años en situación de excedencia volun
ta ria  sin haber solicitado el reingreso en 
el Cuerpo de C arteros U rbanos, toda  vez 
que se encu en tra  p restando  servicios al 
Estado como C ap itán  de A rtillería del Re
gim iento núm ero 41:

Visto ei artícu lo  42 del Reglamento de 
7 ae septiembre de 1918,

Este Ministerio, de conformidad con lo

propuesto  por esa D irección General v 
accediendo a  lo solicitado, ha  teñido, a 
bien d isponer se re in teg re  a  don Ricardo 
Alonso M artin  al lugar que le correspon
da en el E scalafón G en era l del Cuerpo ae 
C arte ros U rbanos y en 1a consideración de 
excedente voluntario , en tan to  no se pro
duzca el supuesto  a  que hace  referencia 
el segundo p á rra fo  del artícu lo  42 ante
rio rm en te  Citado.

Lo digo a  V. I  p a ra  su conocimiento 
y efectos.

D ios guarde  a  V. I. m uchos años.
M adrid, 19 de ju n io  de 1951.—P. D., Pe

dro F. V alladares

lim o. Sr. 'D irector genera l de Correos y
T elecom unicación.

ORDEN de 26 de ju n io  de 1951 por la 
que se declara  «cesantes» a los funcio
narios de Telecom unicación que se re
lacionan.

lim o. Sr. C onform e a  lo establecido por 
D ecreto de 2 de noviem bre de 1940 (BO
LETIN O FIC IA L DEL ESTADO núm 321, 
del 16), y de  acuerdo  con lo propuesto 
por V. I.,

E ste  M in isterio  h a  dispuesto declarar 
«cesántes» a  los funcionarios de Teleco
m unicación sigu ien tes:

E scala  técnica..—Je fes  de Negociado 
de p rim era  clase: don Antonio Millor 
A rregui y don F acundo  Valverde Nú&ez, 
y Je fe  de Negociado dé tercera  clase don 
S antiago  Ruiz Espiga.

E scala  a d m in is tra tiv a .—Je fe  de Nego
ciado de te rcera  clase don Pablo Her
nández de la  T o rre  y Navas.

E scala  a u x ilia r.—A uxiliar Mayor de 
segunda doña  B en ita  Re villa de la Mo
rena.

Q uienes llevando m ás de diez años en 
situación de excedentes voluntarios, sin 
h ab er solicitado su reingreso, se hallan 
incursos en las p rescripciones del ar
tículo 49, en  re lación  con el 41 del Re
glam ento  de 7 de sep tiem bre de 1918, 
d ictado pa ra  ap licación  de la Ley de 
Bases de 22 de ju lio  an terio r.

Los in teresados se rán  bajas, desde ‘lúe* 
go en los escalafones activos correspon
dientes.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocimiento 
y dem ás efectos.

Dios guarde  a V. I. m uchos años.
M adrid, 26 de jun io  de 1951.—P.-D., Po

dro  F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos S.
Telecomunicación.—-Sres. ...
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C IA
ORDEN de 30 de junio de 1951 por la 

que se concede al Ilustre Colegio de 
Abogados de Cáceres el carácter de  
provincial y único en dicha provincia.

Ilmo. Sr.: Vistos el escrito elevado a  
este Departam ento por el Ilustre C ole
gio de Abogados de Cáceres en el que 
solicita se declare a dicho Organismo 
Colegio provincial y único y se ordene 
la obligatoriedad de incorporación al 
mismo de cuantos Licenciados en Dere
cho ejerciesen su profesión ante cualquie
ra de los Tribunales y Juzgados radi
cantes en el territorio de aquella provin
cia, el inform a favorable emitido por el 
Consejo General de los Ilustres Colegios 
de Abogados de España y el Estatuto 
general de la Abogacía, aprobado por De
creto de 28 de Junio de 1946,

Este M inisterio acuerda:
1:* Declarar al Ilustre Colegio de Abo

gados de Cáceres provincial y único en 
aquella provincia.

2.° Que los Licenciados en Derecho 
que deseen ejercer su profesión ante cual
quiera de los Tribunales y Juzgados de la 
provincia deberán incorporarse al referi
do Colegio de acuerdo con las prescrip
ciones del Reglam ento de orden interior 
del mismo.

3.° Que los asuntos del turno de o fi
cio que puedan producirse en la provin
cia deberán ser repartidos eptre todos los 
colegiados, quedando facultada la Junta 
de G obierno para la organización y re
glamentación de este sistema de defensa.

4.° Que los Abogados actualm ente en 
ejercicio que por virtud de la transfor
mación del Colegio en nrovincial hubie
ren de quedar incorporados al mismo, no 
vendrán obligados a pagar la cuota de 
incorporación ni serán incluidos en el 
reparto gremial, sino que continuarán 
abonando el mismo subsidio industrial, 
siempre que circunscriban su actividad 
profesional al ámbito del Partido Judi-

- clal en que vinieran ejerciendo.
Lo digo a V I. para su conocim iento 

y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Junio de 1951.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. D irector general de Justicia.

ORDEN de 30 de junio de 1951 por la 
que se aprueba el Reglam ento de la 
Mutualidad B enéfica de Auxiliares de 
la Administración de Justicia

Ilm o Sr.: De conform idad con lo esta
blecido en la disposición final del D e
creto de 23 de febrero último,

Este M inisterio acuerda aprobar el si
guiente

REGLAMENTO  DE LA MUTUALIDAD 
BENEFICA DE AUXILIARES DE LA 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CAPITU LO  PRIM ERO
Naturaleza jurídica de la Mutualidad

Artículo 1.° L a  Mutualidad Benéfica 
de Auxiliares de la Administración de 
Justicia es una Institución de carácter 
beneflco-social, investida de personalidad 
Jurídica y plena capacidad para adquirir, 
poseer y adm inistrar toda Clase d P bie
nes y disponer de ellos en la form a y 
par3 los flhes que se determinan en este 
Reglamento.

CAPITU LO II
Clases de mutualista s

, Art. 2.° Los mutualistas serán de cua- 
th) clases: honorarios, fundadores, pro
tectores y de número.

a) Son mutualistas honorarios los que 
desempeñan los cargos de Ministro, Sub
secretario y Director general de Justicia.

b) Son mutualistas fundadores aque
llos a quienes la Junta de Gobierno con
fiera este título por haber contribuido 
a la creación de la Mutualidad o  reorga
nización fundamental de la misma, ten
dente a lograr una mayor eficacia en el 
cum plim iento de los filies que le están 
encomendados.

c) Serán mutualistas protectores las 
Entidades o  personas que, a  Juicio de 
la Junta de Gobierno, se hagan acreedo
res a tal distinción por el auxilio econó
m ico apoyo eficaz o  desinteresadas apor
taciones en favor de la Institución.

d) Son mutualistas d P núm ero: tocios 
los funcionarios en situación de activo 
o  de excedencia y los que en lo sucesi
vo ingresen en los Cuerpos siguientes:

1.° M édicos forenses.
2.° Funcionarios Técnicos del Institu

to Nacional de Toxicología.
3.° Profesores de la Escuela de M edi

cina Legal.
4.° Oficíales de la Administración de 

Justicia.
5.° Auxiliares de la Adm inistración de 

Justicia.
6.° Funcionarios del Cuerpo Adminis

trativo c e los Tribunales, en su Escala 
Auxiliar, y los de la Técnica que no ten
gan derecho a pertenecer a  la Mutuali
dad Judicial.

7.° Agentes judiciales.
8.° Funcionarios administrativos y sub

alternos de las Clínicas M écico-forenses e 
Institutos Anatóm ico-forenses y de T o 
xicología que lleven tres años de servi
cios en los mismos.

9.° Empleados de la Mutualidad, siem
pre que lleven cin co  años de servicios 
a la misma.

e> Quienes habiendo sido mutualistas 
perdieron tal condición y obtengan el re
ingreso por acuerdo de la Junta de G o
bierno, previo cum plim iento de los re
quisitos que al efecto se exijan por la 
misma.

Art. 3.° La condición  de m utualista 'se 
adquirirá autom áticam ente a la aproba
ción de este Reglam ento para los hono
rarios y de núm ero que en la actuali
dad integren los Cuerpos prim ero al sép
tim o del apartado d ) ; desde la fecha de 
posesión para los que en lo sucesivo in
gresen en los referidos Cuerpos, a me
nos que, dentro de los treinta días si
guientes, m anifiesten su voluntad en con
trario: desde la fecha del acuerdo quie
nes figuren en los apartados b ), c) y e), 
y desde que transcurran los plazos se» 
halados en los números octavo y noveno 
del apartado d), los com prendidos en el 
mismo.

Art 4.° Se pierde la condición de jn u - 
tualista pgr falta de pago de cuotas du
rante tres mensualidades consecutivas o  
seis alternas. El reingreso en la M utua
lidad de quienes perdieron la condición 
de mutualistas por e^ta c a u s a  estará 
subordinada a que la petición se form u
le en plazo no superior a los seis meses 
siguientes a su separación o  baja, abo
nando las cuotas atrasadas, más el cua
tro por ciento en concepto de demora. 
Este derecho queda lim itado a una sola 
vez, de tal m odo que quienes vuelvan a 
perderlo por igual causa serán baja de
finitiva.

Art. 5.° Todos los mutualistas tienen, 
com o tales, iguales derechos, salvo que 
las pensiones de jubilación y a las fa 
milias se regularán en relación con  la si
tuación y categoría del interesado dentro 
dé su Cuerpo, respectivo.

Los derechos especiales que puedan co 
rresponder. a los mutualistas honorarios, 
íunc adores y protectores serán determi
nados por la Junta general.

Art. 6.° Para disfrutar de los benefi
cios de la Mutualidad es indispensable 
abonar la cuota de entrada que se acuer
de y hallarse al corriente en el pago

de las vencidas. Estas serán descontadas 
a los mutualistas de sus, haberes o  gra
tificaciones por los Habilitados correspon
dientes e ingresadas en ia Caja de la 
Mutualidad. Los que por su situación de 
apartados del servicio no perciban suel
do o  gratificación, deberán efectuar el 
pago de sus cuotas directam ente dentro 
de los quince primeros dias d P cada mes.

Art. 7.° En ningún caso podrán ser ad
m itidos com o mutualistas quienes no se 
hallen com prendidos en alguno de los 
casos a que se refiere el articulo segundo.

CAPITU LO III 

Fines de la Mutualidad

Art. 8 ° Los fines de la M utualidad se
rán los siguientes:

1.° Auxilio por defunción. '
2.° Pensiones com plem entarias de ju 

bilación.
3.° Auxilio a los mutualistas.. que se 

Jubilen sin derecho a pensión.
4.° Pensiones com pltmentarias a las fa- 

- millas d e . los mutualistas fallecidos.
5.° Auxilio a los fam iliares de mutua- 

lstas que fallecieren sin derecho a pen
sión.

6.° Creación de un Servicio Sanitario 
para la asistencia d e los mutualistas y 
sus fam ilis res.

7.° Anticipos reintegrables a los mu
tualistas en caso justificado de acciden
tes o  enfermedades.

8.° Creación de una residencia para 
estudiantes h ijos de mutualistas.

9.° En general, las demás form as c e  
auxilio, asistencia o  cooperación que pu
dieran crearse en el futuro.

Estas finalidades serán atendidas en la 
cuantía que este Reglam ento señala y 
precisamente por el orden de prelación 
antedicho, no pudiendo atenderse cuál- 
quira de ellas sin que se 'h a llen  cum pli
das las anteriores.

Art. 9.° Auxilios por defunción . —  El 
aiuglio o  socorro por fallecim iento tiene 
por fin  primordial atender a los gastos 
que origine el decoroso enterram iento del 
mutualista, la celebración de exequias y 
los que haya producido la enferm edad 
del causante. Consistirá en una cantidad 
fija, que será acordada por la Junta de 
G obierno anualmente, a la vista de los 
recursos disponibles y cum plim iento, de 
los restantes fines.

Art. 10. Cuando ocurra el fallecim ien
to de un mutualista, la Junta de Gobier
no entregará el auxilio por defu n ción :'

a) A la persona designada al e fecto 
por el mutualista, entre su viuda y Itus 
hijos.

b) En defecto de esta designación, a 
la viuda, h ijos o  padres, y dentro de este 
orden, al que de ellos elija la Junta de 
Gobierno, atendida la posibilidad de cum 
plir el ob jeto  de este, auxilio.

c) A la persona que libremente desig
ne el socio cuando éste carezca de su
cesores com prendidos en el apartado pre
cedente, salvo que la Junta de Gobierno, 
por razones , muy calificadas de índole 
moral, no la considere acreedora á  la 
percepción del auxilio de defunción.

La designación a que se tefleren los 
apartados a) y e )  habrá de hacerse por 
escrito, y de una manera concreta y de
terminada, al Presidente de la Junta de 
Gobierno, sin que tenga valor alguno la 
que se hiciere en otra form a, incluso la 
testamentaria. Del oficio en que se haga 
la designación se acusará recibo por el 
Presidente y se tom ará razón por el Se
cretaria en un libro especial que se lie- 
vará a 't a l  efecto. Si el mutualista desea
ra que su designación fuera secreta y des
conocida hasta para los m iem bros de la 
Junta, habrá de verificarlo en pliego ce
rrado y lacrado, que será archivado en 
Secretaría y se abrirá en presencia del 
Presidente al ocurrir el fallecimiento.

Art. 11. El pago de este auxilio se efec
tuará por el Tesorero de la M utualidad
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tan pronto tenga noticia cierta del falle
cimiento de un mutua lista, mediante en- 
trega personal si el perceptor reside en 
Madrid, o enviando su importe, con la 
máxima urgencia, al representante de la 
Mutua-licad en la provincia .respectiva, si 
lo hubiere, o Autoridad local que se es
time conveniente para su entrega a los 
interesados.

Art. 12. A falta de familiares conoci
dos de los grados indicados o designación 
del difunto en favor de otra persona, la 
Junta de Gobierno podrá disponer del im
porte del auxilio para abonar, hasta don
de alcance, los gastos de entierro, fune
ral y asistencias en la última enferme
dad, y si quedase remanente, se conser
vará en poder del Tesorero hasta que 

acredite cumplidamente quién sea la 
persona que ha de percibirlo. Transcu
rridos cinco años sin que por nadie se 
haya reclamado el remanente será des* 
tinado a engrosar el fondo social.

Art. 13. Pensiones complementarias de  
jubilación.—El mutualistaN que sea jubila
do forzosamente conforme a la legisla
ción de Ciases Pasivas tendrá derecho a 
uha pensión de la Mutualidad equiva
lente al cincuenta por ciento 'del sueldo 
regulador. Se considerará sueldo regula
dor el que por ascenso correspondiera al 
causante en él Escalafón del Cuerpo a 
que pertenecía como mutualista. Si el 
causante hubiera disfrutado el sueldo co
rrespondiente a la categoría superior de 
la carrera o Cuerpo a que perteneciera» 
se considerará regulador aquél incremen
tado en 2.500 pesetas. Cuando el sueleo 
asignado a lá categoría Que reguló la 
pensión fuere aumentado por disposicio
nes posteriores, se incrementará ésta en 
la proporción correspondiente.

A los efectos del párrafo anterior, teh* 
drá la consideración de forzosa la jubi
lación que se solicite por quien cuente 
con cuarenta años de servicios efectivos.

,Los mutualistas cesantes o separados 
dél servició, sin pérdida de sus derechos 
pasivos, tendrán derecho a esta pensión al 
cumplir la edad establecida para su ju
bilación.

Art. 14. La pensión se abonará al in
teresado, salvo caso de incapacidad, en 
que la Junta de Gobierno acordará la 
designación del perceptor con la necesa
ria garantía en él cumplimiento de su 
finalidad.

Se cesa en el percibo de la pensión, por 
fallecimiento del beneficiario.
 Art. 15. Auxilio a los mutualistas que 

se jkbilen en lo sucesivo sin derecho a 
pensión —Los mutualistas que se jubilen 
en lo sucesivo sin derecho a haberes pa
sivos teñdrán derecho a una pensión de 
la Mutualidad equivalente al cincuenta 
Dor ciento del sueldo regulador.

Lo establecido en los artículos 13 y 14 
será también de aplicación a los mutua
listas qué se jubilen en lo sucesivo sin 
derechó a haberes pasivos del. Estado.

Art. 16. Pensiones complementarias a 
las familias de los mutualistas fallecidos, 
con o sin derecho a haberes"pasivos.—El 
mutualista causará a su fallecimiento, en 
favor de su familia, pensión, oonsístente 
en el cincuenta por ciento del sueldo ín
tegro Que se estime regulador, conforme 
al artículo 13 de éste Reglamento.

A estos efectos, se entenderá por fa
milia la Viuda e hijos varones menores 
dé veintitrés años, así como las hijas sol
teras o Viudas, cualquiera que séa su 
edad, y a falta de ellos, los padres dél 
mutuálista, si, hallándose imposibilitados 
o excediendo dé sesenta años, carecieran 
de otros recursos y dependieran económi
camente de su hijo Las hermanas. solte
ras o viudas de los mutualistas en quie
nes concurran las mismas circunstancias, 
podráh obtener la pensión al fallecimien
to de su hermano si éste no dejare viu
da, hijos o padres con derecho a recla
marlo.

Art. 17. La pensión corresponderá In

tegramente a la viuda del causante, sal
vo el caso dé que éste dejase hijos de 
matrimonio anterior; sin embargo, la 
Junta de Gobierno podrá excepcional
mente acordar la distribución de la pen
sión entre la viuda y sus hijos que lo 
sean también del causante, en atención 
a circunstancias familiares especiales 
que así lo aconsejen.

Cuando el mutualista contrajera ma
trimonio después de los sesenta años, la 
viuda no tendrá derecho a pensión.

La viuda, que contraiga nuevas nup
cias perderá „definitivamente el derecho 
a. la pensión causada por su anterior ma- 
riáo.

Art. 18. Si el causante dejare viuda 
e hijos de otros matrimonios, la pensión 
podrá ser dividida en dos partes igua
les o desiguales, según el acuerdo de la 
Junta de Gobierno, atendidas las especia
les circunstancias de cada caso, Adjudi
cándose una parte a la viuda y otra a 
los huérfanos que no sean hijos de aqué
lla, disfrutando ambos grupos de pensio
nistas sus respectivos haberes con plena 
independencia de percepción.

Art. 19. A falta de viuda, o cuando 
ésta fallezca o contraiga nueva matrimo
nio, la pensión pasará a los hijós del 
mutualista con derecho a pensión» por 
iguales partes, salvo que la Junta de 
Gobierno acuerde, por causas justifica- 
das, otra distribución entre ellos.

Art. 20. La pensión de orfandad la 
disfrutarán los varones hasta la edad de 
veintitrés años, y las hembras, hasta que 
contraigan matrimonio o tomen estado 
religioso. Las huérfanas que hayan per
dido su derecho a pensión por esta cir
cunstancia, o porque estuvieran ya casa
das antes del fallecimiento del causante, 
podrán al enviudar recuperar este de
recho o entrar a participar de la pen
sión.

No obstante lo dispuesto en el párra
fo anterior, tendrán derecho al percibo 
de la pensión los* hijos varones mayores 
de veintitrés años declarados judicial
mente incapaces por enajenación mental 
y los ^que, por causas de imposibilidad 
física permanente, no se hallen en con
diciones de atender por sí mismos a su 
propia subsistencia, cuyos extremos ha
brán de acreditarse„en debida forma, pu
liendo la Junta dé Gobierno pedir cuan
do lo estime conveniente los datos o com
probantes que crea necesarios para cono
cer los gastos a que se aplica la pensión.

Art. 21. Las huérfanas que hallándose 
en ' el disfrute de la pensión contrajesen 
matrimonio o tomaren estado religioso, 
recibirán de la Mutualidad una dote equi
valente a dos mensuaidades de la pen
sión íntegra aiie le hubiese sido asigna
da por orfandad. Si la pensión la perci
biere la viuda, podrá la Junta de Gobier
no dotar a la huérfana con la cantidad 
que que estime apropiada.

Art. 22. Cuando la huérfana, al ett-, 
viudar, tuviera derecho a pensión causa-' 
da por su marido y a participar en la de 
orfandad, se sumarán ambas pensiones, 
y la cantidad1 resultante será repartida 
por partes iguales entre los huérfanos 
que reglamentariamente tuvieran recono
cido el derecho a pensión. Si la huérfa
na viuda no se aviniera a aportar su 
pensión dé viudedad, perderá el dere
cho a la que por orfandad pudiera co* 
rresponderlé.

Art. 23. La concesión de pehsiónes de
berá solicitarse por. los interesados den
tro del plazo dé un año, a contar del 
hecho determinante de aquélla. Rasado 
este plazo no podrá ya reclamarse, a no 
Ser qué se acredite en forma la impo
sibilidad de haberlo efectuado en tiem
po oportuno.

La solicitud de pensión sé complemen
tará con el documento que justifique lá 
declaración de haber pasivo del Estado, 
hecho al interesado por el Organismo 
competente y con los que acrediten el  
parentesco con el causante si se tratara 

de pensión o auxilio a la familia del 
mutualista fallecido.

No obstante, la Junta de Gobierno po
drá, con carácter provisional, conceder 
las pensiones antes do que el Estaco hu
biera hecho la declaración de haber pa
sivo. siempre que en el expediente del 
mutualista existiera declaración jurada 
del mismo, en la que se hagan constar 
los miembros de la familia que, con arre
glo. a este Reglamento, tienen derecho al 
percibo de la pensión, previa informa
ción de dos mutualistas que manifiesten 
que con posterioridad a la declaración del 
asociado no ha sufrido cambio su estado 
civil.

Art. 24. Las pensiones que a favor de 
los mutualistas y sus familiares otorgue 
la Mutualidad son incompatibles con el 
cobro de haberes no pasivos consignados 
en los presupuestos del Estado, Provincia 
o Municipio, pero no con los beneficios 
que pudieran disfrutar en otras Asocia* 
ciones de carácter análogo. No obstante, 
cuando los haberes que cobraran con car
go a- los Presupuestos fueran inferiores 
a los que les corresponda en la Mutua* 
lidad, la Junta de Gobierno decidirá, se
gún las circunstancias de cada caso, so
bre la compatibilidad de la pensión.

Art. 25. Los auxilios y pensiones esta* 
blecidos en este. Reglamento r.o tendrán 
el carácter de bienes o derechos persona
les del funcionario causante, y no serán* 
por tanto, embarga bles por responsabili
dades contraídas ni pueden servir de ga
rantía de obligaciones del beneficiario.

Art. 26. En todo lo no previsto en ma
teria ‘de pensiones se estará a lo acor
dado por la Junta de Gobierno, que pro
curará aplicar reglas análogas a las es
tablecidas en el Estatuto ce ' Clases Pa
sivas del Estado.

Art. 27. Servicio sanitario. — La Junta 
de Gobierno acordará la implantación 
de Un servicio sanitario para la asisten
cia de los mutualistas y sus familiares 
cuando la capacidad económica de la Mu
tualidad lo permita.

Art. 28. Anticipos reinteqrables.—Que
darán limitados a casos de patente nece
sidad, justificados por vicisitudes o acon
tecimientos extraordinaros y subordinar 
dos siempre estos anticipos al cumpli
miento ae los fines que en el artículo 
octavo de este Reglamento se enumeran 
como preferentes.

La Junta de Gobierno determinará 
anualmente la cantidad que ha de des
tinarse a este fin, cuantía máxima de 
los anticipos y forma de reintegro.

En ningún caso se concederá nuevo an*- 
ticipo al mutualista que tenga otro pen
diente de devolución en todo o en su 
parte.

Si concurriera el fallecimiento del mu
tualista sin haber verificado la devolu
ción total, la Cantidad adeudada se dedu
cirá del socorro de defunción.

Art. 29. Residencia de estudiantes.—la  
Junta de Gobierno, cuando lo considere 
oportuno, en vista del este do económico 
de la Mutualidad, acordará la implanta
ción de este beneficio, previa aprobación 
del Reglamento por que ha de regirse 
y su dotación económica.

CAPITULO IV 

Recursos de la Mutualidad

Art. 30. Para el cumplimiento de sü3 
fines, la Mutualidad contará con los si
guientes recursos:

Primero. Con lás cuotas obligatorias 
de loá mutualistas. en activo, excedentes 
o lubilados y las de los pensionistas, las 
cuales consistirán en un tanto por cieh* 
to del sueldo en la categoría qué les co
rrespondiera en el Escalafón o del haber 
de jubilación: los pensionistas, del im* 
porte de su pensión, cuyas cuotas no po
drán nunca exceder del cinco’ por ciento 
del sueldo o pensión.

Segundo. Con la6 subvenciones o auxL
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liós asignados en presupuestos con este 
destino.

Tercero. Con los donativos, legados, 
herencias y rentas del capital de la Aso
ciación.

Cuarto. Con el producto de las póli
zas especiales de la Mutualidad, que, qon 
carácter voluntario, se podrán adherir 
por los interesados a las certificaciones 
y demás documentos que, por razón de 
sus cargos, expidan los mutualistas y a 
las instancias que se presentan en la Mu
tualidad, sin que la cuantía de estas pó
lizas pueda exceder de diez pesetas.

Quinto. Con cualquier otro recurso Que 
pueda arbitrarse, previa la aprobación de 
la Autoridad' competente.

CAPITULO V

De la administración y régimen 
de la Mutualidad

Art. 31. La administración y régimen 
de la Mutualidad estará a cargo de la 
Junta de Gobierno y de la Junta gene
ral de muralistas.

La Junta de Gobierno se compondrá 
de Pleno y de Permanente.

El Pleno estará constituido por un Pre
sidente, un Vicepresidente, un Secreta
rio, un Contador, un Tesorero, un Re
presentante por cada Audiencia Territo
rial y un Vocal por cada uno de kxs sU-, 
gúientes grupos de mutualistas:

1.° Médicos forenses.
2.° Funcionarios Técnicos del Institu

to Nácional de Toxicologia, Profesores de 
la Escuela de Medicina Legal y funcio
narios administrativos y subalternos de 
las Clínicas Médico-forenses e Institutos 
Anatómico-forenses y de Toxicologia.

3.° Oficiales de la Administración de 
Justicia

4.w Auxiliares de la Administración de 
Justicia.

5.® Cuerpo Administrativo de los Tri
bunales de Justicia, en sus Escalas Téc
nico-administrativa y Auxiliar.

6.° Agentes judiciales.
La Permanente la constituirán: En Pre

sidente, el Vicepresidente, el Secretario, el 
Tesorero, el Contador, los Vocales y el 
representante de la Audiencia Territorial 
de Madrid.

Todos los cargos de la. Junta de (go
bierno son obligatorios, salvo los casos 

' de renuncia, debidamente razonada y es
timada por el Pleno de la misma Junta 
de Gobierno.

Los miembros de la Permanente ten
drán que ser vecinos* de Madrid.

Art. 32. Para la elección* de la Junta 
de Gobierno se observarán las siguientes regias:

Primera.—Los cargos de Presidente y 
Secretario serán dé libre designación mi
nisterial entre los mutualistas.

Segunda—Para el nombramiento de 
lós demás miembros de la Junta, cada 
provincia elegirá por Síis mutualistas tres 
representantes provinciales constituyendo 
todos ellos la Junta general Por los re
presentantes de las provincias que for
men los territorios se designará el re
presentante territorial.

Tercera.—La Junta general procederá 
81 nombramiento de Vicepresidente, Teso
rero, Contador y Vocales, mediante votar 
cion secreta, en la que tomarán parte to
cos los representantes provinciales pre- 

^  acto* Pafa estos cargos son elegibles todos los mutualistas, siempre que 
reuhan la condiciones que se consignan 

*?te Reglamento, debiéndose tener en 
al hacer la candidatura que estén 

bebidamente representados todbs los Cuer- 
POS que integran la Mutualidad.

¿unta de Gobierno será re
novada por mitad cada dos añbs; la pri
o ra  renovación se elegirán el Vicepre
sidente y Contador y la mitad de los 
Vocales, y en la segunda, el Tesorero y 
i» otra mitad die los Vocales.

Quinta.—Los miembros de elección po* , 
drán ser reelegidos al terminar su man- j 
dato, después de dos mandatos consecu- : 
tivos será preciso que cuenten con el se- ¡ 
teñta y cinco por ciento de los votos emi
tidos para su reelección.

Art. 33. Corresponde al Presidente de 
ía Junta de Gobierno,, y en los casos de 
ausencia o enfermedad de éste al Vice
presidente:

1.° Representar a la Mutualidad en 
todos los actos administrativos, judicia
les o notariales con las facultades que le 
atribuye este Reglamento, y en cada caso, 
cumplir los acüérdos de las Juntas ce 
Gobierno y general de mutualistas.

2.° Convocar y presidir las Juntas de 
Gobierno y generales ordinarias y ex
traordinarias, dirigiendo las deliberacio
nes y votaciones, siendo su votó decisivo 
en caso de empaté.

3.° Ordenar, por sí o por delegación, 
los pagos para satisfacer las obligaciones 
de la Mutualidad, conforme al presupues
to de gastos y los acuerdos, en su caso, 
adoptados pór las Juntas de Gobierno y 
general v

4.” Autorizar con sü firma y visto bue
no, en virtud de la representación que 
ostenta, todos los documentos que no 
sean de mero trámite.

5.° Las demás facultades qüe P°r con
veniencia para la marcha de la entidad 
pueda conferirle la Junta general.

Art. 34. Corresponde al Secretario:
1.° Actuar como tal en las sesiones de 

las Juntas dé Gobierno y generales, re
dactando las actas, que habrá de auto
rizar en unión del Presidente.

2.° Redactar la Memoria anual, pre
via aprobación de la Junta de Gobierno, 
que será sometica a la general de mu- 
\u a listas

3.° Conservar y custodiar la documen
tación y archivó de la Mutualidad y ex
pedir las certificaciones correspondientes.

4.° Desempeñar la Jefatura del Perso
nal de los servicios administrativos.

Art. 35. Corresponde al Contador:
1.° Ser el Jefe de Contabilidad, y co

mo tal, vigilar que ésta sea llevada por 
partida doble y proponer el número y 
formato d¡é los libros que hayan de lle
varse, aparte de íós oficialmente obliga* 
torios.

2.® Redactar el balance anual que, pro- 
Via aprobación de la Junta de Gobierno, 
será sometido a la general de muralis
tas.

3.° Redactar. asimismo y someter a la 
aprobación de la Junta cte Gobierno el 
balance de las operaciones efectuadas 
hasta el fin de cada mes, al cual acom
pañará un estado del movimiento de caja.

Art. 36. Corresponde al Tesorero:
l.o Recaudar los ingresos y efectuar 

los pagos con arreglo al presupuesto apro
bado y a los acuerdos adoptados por las 
Juntas de Gobierno y generales.

2.° Hacer los oportunos ingresos en las 
cuentgs corrientes ó de ahorro en esta
blecimientos babearlos, abiertos a nom
bre de la Mutualidad, no pudiendo con- 

• servar más fondos en Caja que los que 
autorice la Junta de Gobierno para las 
necesidades del momento.

$/> Conservar en su poder el talona
rio de cuenta corriente y autorizarlo, en 
unión del Presidente, para retirar fondos.

4.° Custodiar los resguardos de los de
pósitos de valores propiedad de la Mu
tualidad.

Art. 31 La permanente dé la Junta dé 
Gobierno se reunirá por lo tifíenos una 
Vez al mes y cuantas se considere pre
ciso a iniciativa de su Presidente o a pe
tición dé alguno de sus Vocales, siendo 
precisa la asistencia de las dos terceras 
partes de sus miembros para que los 
acuerdos sean válidos.

n  pleno de la Junta de Gobierno se 
reunirá por lo menos dos veces al año.

Art. 33. La Junta general se reunirá

, una vez al año, en el mes de. marzo, y 
tendrá las facuLades siguientes:

1.° Anrobaciun <¿e la Memoria, balan
ce y cuenta de cada año.

2.° Acordar el destino e inversión de 
los fondos sobrantes ce cada ejercicio 
económico y autorizar la adquisición y 
enajenación de bienes de la Mutualidad.

3.° Implantación de los fines regla* 
mentarios, mejora de los beneficios esta
blecidos y propuesta de creación de nue-

• vas formas dé asistencia q cooperación.
4.° Nombrar los socios de mérito dé 

la Mutualidad; y
5.° Elegir los miembros de la Junta dé 

Gobierno, y en general, todos los asufi* 
tos que, por comprometer al porvenir -dé 
la Mutualidad, excedan dé la ordinaria 
administración de la misma.

Art. 39. Para las Juntas . generales Sé 
seguirán las siguientes normas:

1.° La Junta directiva fijará la fecha 
Ce la reunión y los temas a tratar, In
cluyendo entre estos los de su propia 
iniciativa y los que hayan sido solicitados 
por las Juntas provinciales.

2/> Cada uno de los temas será con
fiado a una ponencia,^que formulará las 
conclusiones.

3.ü Las ponencias, convocatoria y fecha 
de la misma serán comunicadas a los 
Representantes provinciales, los que da* 
rán conocimiento de las mismas a loé 
asociados con quince días de anticipación 
a la celebración de la Junta general.

4.° En el programa de la Junta gene
ra l sé fijarán todos los actos de la mis*
ma y se indicarán días, horas y locales.

5.° Eln el plazo máximó de ocho días 
se reunirán los mutualistas provinciales 
y comunicarán a la Junta de Gobierno 
el nombre de los representantes qüe tu
viesen a bien nombrar.

6.° Cuando un mutualista présente a 
la Junta de Gobierno una ponencia qüe 
por su importancia .éste acuerde inclUif* 
la entre los temas oficiales de la gené* 
ral, le será concedido el derecho de áslé* 
tir a la Junta con voz, pero no con votó, 
en la sesión en que su ponencia sea tra
tada.

7.° Para celebrar Junta general en fcil* 
mera convocatoria se precisará la asis
tencia de la mitad más uno de dos re
presentantes provinciales, pudiéndose ce
lebrar en segunda convocatoria sin limi
tación de número.

Art. 40. Todos loé mutualiétas pódráfc 
pedir reposición de los acuerdos dé lá 
Junta d e Gobierno en el plazo de diez 
días, a partir del siguiente al de la noti
ficación,' cuyo recurso se resolverá eh 
igual término. Contra los acuerdos de la 
Junta de Gobierno desestimatorios de lá 
reposición podrá recurrirse a la general 
de rmkualistas en el plazo.de diez díáé.

Los pensionistas y beneficiarios podrán 
también interponer por sí o por su íépré-' 
sentante legal, en caso de ser mehóTeS 
de edad o incapacitados, los referidos re
cursos contra los acuerdos de la • Junt& 
de Gobierno que directamente les afecte.

La Junta general conocerá, de ía ál* 
zada en la primera reunión que celebro 
después dé haber sido formulada aquélla, 
siempiv que entre lá fecha de interposi
ción del recurso y la de reünión dé la 
Junta medien por lo menos quince días. 
El plazo para resolver 1a alzada será él 
de cinco días.

Art. 41. El personal preciso para lós 
servicios de la Mutualidad se designará 
por la Junta de Gobierno en pleno, sien* 
do preferible los huérfanos o hijos dé 
mutualistas.

DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera.—La Junta. de Gobierno pódrá 

resolver las dudas y cuestiones que se 
promuevan acérca< de la interpretación 
de este Reglamento, siendo apelables éü$ 
acuerdos en la forma establecida en el 
articulo 40.
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Segunda.—-Cualquier modificación reglamentaria requerirá propuesta de la Junta general y aprooacion por Orden ministerial.

DISPOSICION TRANSITORIA
Los beneficios que se consignan en los apartados segundo, tercero, cuarto y quinto del artículo octavo ce este Reglamento serán aplicables a los Jubilados y ÍQr miliares de funcionarios fallecidos con posterioridad a la promulgación de sus respectivas Leyes orgánicas, sin que en ningún caso puedan reconocerse estos derechos a Jubilados o familiares de fallecidos con anterioridad a 1 de er.ero de 1947. Las ocasiones y auxilios sólo tendrán efectividad a partir de la fecha del acuerdo adoptado por la Junta de Oobiemo.
Lo que digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de Junio de 1951.

FERNANDEZ-CUESTA 
limo. Sr. Director general de Justicia.
ORDEN  de 26 de jun io  de 1951 por la  que se jubila a don M arcelino BendalaD í a z ,  A g e n t e  J u d i c i a l  s e g u n d o .

limo. Sr.: De conformidad con 10preceptuado en el articulo cuarto del Decreto de 25 de septiembre de 1943 y demás disposiciones vigentes, en relación cson el artículo 49 del Estatuto de Clases Pasivas, de 22 de octubre de 1926,Esie Ministerio acuerda declarar jubilado, con el haber que por clasificación le corresponda, a don Marcelino Bendala Díaz, Agente Judicial segundo, que presta sus servicios en el Juzgado de Instrucción de Castro Urdíales, por cumplir las edad reglamentaria en 18 del actual. I Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 26 de junio de 1951.— Por delegación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.
ORDEN de 26 de junio de 1951 por la que se promueven a las categorías que se indican los Agentes judiciales que se relacionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre- cep. uado en ei artículo 48 de la Ley orgánica del Secretariado, Personal Subalterno y Auxiliar de la Administración de Justicia, de 8 de Junio de 1947,Este Ministerio acuerda promover a las categorías qué se indican los Agentes Judiciales que a continuación se relacionan, con destino en los Juzgados que también se expresan, y en los que continuarán prestarlo  sus servicios.Se promueven a la categoría de Agen-» te Jud.c.ai primero, dotaoa con el haber anual de 9 100 pesetas, más las gratificaciones que legalmente le correspondan y antigüedad a todos los efectos desde la fecha que se indica, al siguiente Agente Judicial segundo:Nombre y apellidos, don Hellodoro Rodríguez Díaz; destino, Juzgado núm. 2 de Bilbao; antigüedad, 13 de j u n i o  de 1951.Se promueven a las categorías de Agentes judiciales segundos, dotada con el haber anual de 7.700 pesetas, más las gratificaciones que legalmente les qorrespon- dan y antigüedad a. todos los e^ctos desde las fechas que se indican, los siguientes Agentes Judiciales terceros:Nombres y apellidos, don Victoriano Vivaracho López y don Donato García García; destinos, Juzgado de Amedo y

Audiencia ce Valladolid: antigüedad, 13 de Junio de 1951 y 19 de Junio de 1951.Lo digo a V I. oaru su conocimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 26 de Junio ce 1951.—P. D., el Subsecretario, I. de Arcenegui.
lim o Sr Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 26 de junio de 1951 por la que se separa definitivam ente del servicio a don Eduardo V iñ am ata  T o rras .
limo. Sr.: De conformidad con la propuesta del Consejo Superior de Industria, recaída en expediente administrativo. Este Ministerio ha resuelto separar definitivamente del servicio a don Eduardo Viñamata Torras, Ingeniero primero del Cuerpo de Ingenieros Industriales ce  este Departamento, afecto a la Delegación de Industria de Barcelona, por haber incurrido en el ejercicio de sus funciones en faltas muy graves, de las comprendidas en la regla sexta del articulo sesenta y tres del Real Decreto de 2 de mazo dé 1928.I¿> que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 26 de junio de 1951.

SUANZES
lim o Sr. Director general ce  Industria.

ORDEN de 1 de julio de 1951 por la que se convoca a oposición libre varias cátedras vacantes en las Escuelas Oficiales de Náutica y Máquinas.
limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el vigente Estatuto de Escuelas Náuticas, de 7 de febrero de 1925 y ¿e conformidad con lo propuesto por esa Subsecretaría de la Marina Mercante,Este Ministerio ha tenido a bien convocar a oposición Ubre las siguientes cátedras vacantes en las Escuelas Oficiales de Náutica y Máquinas que a continuación se expresan:

E sc u e l a  O f ic ia l  de N áu tica  y  M áq u in a s  
de  C ádiz

* Cátedra Especial de «Dibujo».
E sc u e l a  O f ic ia l  de N áu tica  y  M á q u in a s  

de L a C o r u ñ a

Cátedra de «Máquinas y Taller».Las oposiciones tendrán lugar en esa Subsecretaría y darán comienzo el día 4 de septiembre próximo ante los Tribunales que oportunamente s'4 designarán.Los que deseen tomar parte en ellas deberán solicitarlo de este Ministerio hasta el 16 de agosto próximo fecha en que termina el plazo, acompañando a la instancia los documentos que en el anuncio de convocatoria se Indiquen.En estas oposiciones se tendrá en cuenta lo dispuesto en la Lev de 17 de julio de 1947 (BOLETIN OFÍCIAL DEL ESTADO núm 200, de 19-7-47). sobre provisión de plazas de la Administración del Estado.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 1 de julio de 1951.—P. D.. el Subsecretario de la Marina M ercante/Jesús M.* de Rotaeche.
limo. Sr. Subsecretario de la Marina Mercante.—Sres. ...

ORDEN  de 1 de julio de 1951 por la que 
se convoca a oposición libre A uxiliarías v a c a n t e s  e n  l a  E s c u e l a  O f i c i a l  d e  Náutica y Máquinas de La Coruña.
limo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto en el vigente Estatuto de Escuelas Náuticas, de 7 de febrero ¿e 1925, y de conformidad con lo propuesto por esa Subsecretaría de la Marina Mercante,Este Ministerio ha tenido a bien convocar a oposición libre las Auxiliarías de «Matemáticas» y «Enseñanzas Profesionales. Nomenclatura de Nudos, Cabos, etcétera», vacantes en la Escuela Oflciai de Náutica y Máquinas do La Coruña, Las oposiciones tendrán lugar en.,1a citada Escuela y darán comienzo el día-2*6 de septiembre próximo ante los Tribunales que oportunamente se designarán.Los que deseen tomar parte en ellas deberán solicitarlo de este Ministerio hasta. el 16 de agosto próximo, fecha en que term ina el plazo, acompañando a la instancia los documentos que en el anuncio de convocatoria se indiquen.En estas oposiciones se tendrá en cuenta lo dispuesto en la Ley de 17 de julio de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 200, de 19-7-17), sobre provisión de plazas de lft Administración del Estado.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 1 de julio de 1951.—P. D., .el Subsecretario de la Marina Mercante, Jesús My de Rotaeche.

lim o Sr. Subsecretario de la Marina M ercante—Sres, ...

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 30 de junio de 1951 por la que s e  f i ja  e l  r é g im e n  e c o n ó m ic o  a p l ic a b le  a l  d e sa rro llo  d e  la  c o lo n izac ió n  en  la  finca «A ldearrengadas»  (Salam anca).

limo. Sr.: La finca «Aldearrengada», situada en el término municipal de Pelayos (Salamanca), fué adquirida poj* el Instituto Nacional ¿e Colonización en virtud de lo dispuesto en el artículo quinto del Decreto de 23 de julio de 1942; ha procedido a su parcelación, instalando sobre la misma a 34 colonos vecinos d  ̂ Pelayoá, coadyuvando ton ello a resolver el problema que plantea la i construcción del pantano de Santa Teresa, que inunda parte de dicho término municipal.Estudiadas las unidades de explotación convenientes a fin de intensificar la producción en esta finca, se ha proyectado y ejecutado en ella diversas construcciones v mejoras, destacando entre tales la construcción de un camino de acceso al caserío, la adantación y reparación de las viviendas y dependencias existentes y ejecución de nueva pianta de las viviendas precisas para los mismos.Las circunstancias económicas en que estos colonos han de desarrollarse aconsejan la concesión a dichas obras de las subvenciones a que hace referencia el artículo cuarto del Decreto de 23 de julio de 1942, de acuerdo con lo dispuesto en ei artículo 20 de la Orden del Ministerio de Agricultura de 30 de mayo de 1945, puesto que en virtud de lo dispuesto en el Decreto de 25 de junio de 1948, le son de aplicación tales beneficios. Deberá fijarse igualmente la cuantía de las sub̂  venciones que corresponde aplicar, asi como la forma en que los colonos habrán de reintegrar el importe de las mejoras que queda a su cargo, detallando también las que por su carácter no deben ser consideradas reintegrables por aquéllos y que deban ir íntegramente con cargo al . oresupuesto de gastos del Instituto Nacional de Colonización.La orientación principalmente ganadera
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de la explotación de esta finca exige la 
aportación de anticipos con diversos fines, 
pero principalmente para la adquisición 
de ganado; el reintegro de dichas sumas 
por los colonos en los cinco primeros'años 
de su instalación, tal como se establece 
en la Orden ministerial de 30 de mayo 
de 1945, agrava las dificultades económi
cas de aquéllos, exigiendo , la adopción de 
las medidas específicas pertinentes'

En consideración a lo expuesto y vista 
la propuesta formulada por la Dirección 
General de Colonización,

Este Ministerio dispone:
1.° Se consideran como no imputables a 

los colonos v, por consiguiente, deberán 
ser ejecutadas por el Instituto Nacional 
de Colonización con cargo a su presu
puesto, las obras de construcción del ca
mino de acceso al caserío, así como las 
edificaciones que se construyan en el po
blado con destino a Escuelas, y la traída 
de aguas e instalación fie fuentes pú
blicas.
• 2.° Serán subvencionabas con el 40 
por 100 de su valor las obras de trans
formación en regadío.

3.° Corresponderá la subvención del 30 
por 100 de su importe a las mejoras si
guientes :

a) La construcción de viviendas de los 
coionos, instalaciones provisionales que 
haya sido necesario realizar con igual fin 
y las de adaptación y reparación del ca
serío principal de la finca.

b> Las plantaciones de tipo forestal y 
frutal que se establezcan en el inmueble.

4 ° La amortización por los colonos de 
la parte que a ellos les corresponde del 
imiporte de las construcciones y mejoras 
indicados se realizará en los siguientes 
piazos y condiciones:

-a) Las viviendas de los colonos, sus 
dependencias y cerramientos, en cuarenta 
años, contados a partir de la fecha de su 
entrega.

b) Las restantes mejoras, durante el 
período de acceso a la propiedad, que se 
fija en veinticinco años, al mismo tiem
po que se amortiza el valor de la tierra.

5.° La amortización por los colonos de 
los capitales de explotación y otros anti
cipados por el Instituto Nacional de Co
lonización se realizará precisamente en 
metálico y en el plazo de diez años.

6.° Se autoriza a la Dirección General 
de Colonización para tomar cuantas me
didas estime oportunas, conducentes al 
más exacto y eficaz cumplimiento de la 
presente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos afios. 
Madrid, 30 de junio de 1951,

REIN

ílrpo. Sr. Director general de Coloniza
ción

ORDEN de 11 de junio de 1951 por la 
que se nombra Delineante proyectista 
de la Subsecretaría de este 
Departamento a don Antonio Delgado Bena
vente, como resultado de oposición res
tringida.

limo.. Sr.: Vista la propuesta del Tri
bunal nombrado al efecto para juzgar la 
oposición restringida' convocada para pro
veer una plaz\ de Delineante proyectista, 
dependiente de la Subsecretaría de este 
Departamento, por Orden de este Minis
terio de 2 de abril del corriente año,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la propuesta del referido Tribunal, y 
en su consecuencia, nombrar al único opo
sitor presentado, don Antonio Delgado De
savente, Delineante proyectista dependien
te de la Subsecretaría de este Departo- 
mentó, con el sueldo anual de cinco mil 
seiscientas pesetas, que percibirá con car
go al capítulo primero, artículo primero, 
grupo segundo y concepto tercero, del vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento.

 Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efecics.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1951.—Por dele

gación, Emilio Lamo de Espinosa,

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

 MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN NACIONAL
ORDEN de 11 de junio de 1951 por la 

que se autoriza el. arrendamiento par
cial del local Escuela perteneciente a 
la Fundación «Benigno Quiroga» , de 
Pungin (Orense).

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que la Junta de Beneficen
cia de Orense, como Patrona interina de 
la Fundación «Benigno ©uiroga», de Pun
gín, solicitó de este Ministerio la necesa
ria autorización para arrendar al Ayun
tamiento de Pungín uno de los pabellones 
escolares propiedad de dicha Obra pí.a, 
a fin de con el producto del expresado 
arrendamiento seguir abonando el suelo 
íntegro a la Maestra fundacional, grave
mente enferma de tuberculosis, y nom
brar una interina que se haga cargo de 
las enseñanzas durante la curación de la 
aludida titular, autorización que le fué 
concedida por Orden ministerial de 3 de 
mayo de 1951;

Resultando que de acuerdo con lo dis
puesto en el apartado segundo de la 
mencionada Orden, la repetida Junta ele
va a este Ministerio el anteproyecto del 
contrato de arrendamiento a que se ha 
hecho referencia, el cual consta de cinco 
apartados fundamentales, en los que se 
detalla el local objeto dei contrato: pre
cio del arrendamiento, fijado en 2 000 pe
setas anuales, a pagar por semestres ven
cidos; duración del contrato por d.os años; 
destino que ha de darse por el Ayunta
miento a los locales; instalación de la 
Escuela Nacional de niñas y viviendas 
para la Maestra, con exclusión de cuaL- 
quier otro, y otros extremos de menos 
interés y normáles en esta clase de do
cumentos;

Vista la Orden ministerial dé 3 de mayo- 
de 1950 y demás antecedentes de esta 
Obra pía;

Considerando que en el aludido ante
proyecto están debidamente salvaguarda
dos los derechos de lá Fundación propie
taria, a cuyo favor se garantiza el pago 
de una renta razonable por el uso y dis
frute de parte del edificio de su propie
dad: que el destino que ha de darse a los 
locales arrendados es perfectamente com
patible con el que la Fundación viene 
dando al resto del inmueble, que de este 
modo -stará íntegramente destinado a ne- 

' cesidades docentes, y que las condiciones 
generales en que se estipula el referido 
arrendamiento son en todo normales;

Considerando, además, que dicho arren- , 
damientó está plenamente justificado por 
las razones que oportunamente se hicie
ron constar por este Ministerio ¿1 auto
rizar su celebración;
. Considerando, por último, que por todo 

ello se está en -el caso de autorizar a la 
Junta de Beneficencia de Orense para 
que proceda a ,su formalización, en los 
propios términos en que figura redactado 
el aludido anteproyecto, dando cuenta a 
este Ministerio de haberlo suscrito, acom
pañando copia certificada del documento 
original. *

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con el 
dictamen de ia Asesoría Jurídica, ha re
suelto:

1.° Que por la Junta de Beneficencia 
de Orense se formalice con el Ayunta
miento de Pungín, en el plazo máximo 
de treinta días, el contrato de arrenda
miento de parte del edificio fundacional 
sito en Pungín, en ios términos que figu
ran detallados en el anteproyecto cursado 
a este Protectorado y que, por tanto, se 
aprueba integramente.

2.° Recordar a dicha Junta que de
berá remitir a este Ministerio, una vez 
suscrito dicho contrato, una copia literal 
certificada del mismo.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1951.

D3AÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 11 de junio de 1951 por la que 
se autoriza la venta en pública subasta 

d e  una finca propiedad, de la Fundación 
« Escuelas de San José y San Andrés», 
de Alboraya.

Ilmb. Sr.: Visto el expediente de que 
se hará mérito; y 

Resultando que en instancia suscrita 
en Valencia a 15 de julio de 1949, la Su- 
periora de las Hermanas de la Caridad 
de Alboraya, como Patrono de la Funda
ción «Escuelas de San José y San An
drés». de dicha localidad, solicita la ven
ta de dos fincas propiedad de la misma, 
urbanas ambas y sitas en Valencia y Al
boraya, respectivamente;

Resultando que la descripción de la 
primera de dichas fincas es como sigue: 
Una casa en Valencia, calle ’ Trinitarios, 
número 9. compuesta de cuartos bajos y 
cuadra, dos entresuelos y tres pisos con 
las habitaciones encaradas, desvanes y 
terrados’ lindante: por la derecha y. de
trás, con casas de don Severo Ochoa; 
por la izquierda, con casa-almacén de la 
testamentaría de Almodóvar, y por de
lante, con casa de los herederos dé don 
Antonio Bargues y Sánchez y la de don 
Pascual Estruch, y no dándose otra des
cripción de la segunda que la de estar 
situada en dicho pueblo de Alboraya y 
adscrita al servicio del Sacerdote de la 
Fundación;

Resultando que del informe de la Jun
ta Provincial de Beneficencia de Valencia 
se desprende nó ser necesaria la prime
ra de dichas fincas para el cumplimien
to de los fines fundacionales y estar la 
segunda ocupada por el d i c h o ’ señor 
Sacerdote;

Resultando que dicha finca, situada en 
Váléricia, calle de los Trinitarios, 9, ha 
sido valorada por los arquitectos señores 
Guardiola Martínez y Pascual Jiménez en 
la cantidad dé 200.000 pesetas;

Resultando que se ha concedido . au
diencia a los interesados, tanto personal 
corno pór medio de anuncios en la Pren
sa. sin haberse suscitado otra reclama

ción  que la que a continuación se dirá;
Resultando que por los inquilinos de 

dicha, finca, don Antonio Villahueva Vi- 
lianueva, don Luis Torres Vayo, don Vi
cente Avila Soriano, doña Gertrudis Rüiz 
Fidera, doña Francisca Bos Hernández, 
don Joaquín Yopis Pascual, doña María 
Santa María Ferrer, doña Rosalía Cotino 
Andreus. doña Regina Irurita Mando? y 
don Manuel Fuertes Ventura, se solicita . 
que se tenga por ejercitado el derecho 
de preferencia previsto en los Reales De
cretos de 29 de agosto de 1923 y 28 do 
mayo de 1928;

Resultando que por el Patronato se en
vía pliego de condiciones por el que ha 
de regirse la venta.en  pública subasta 
de dichas fincas;

Considerando lo dispuesto e¿ el articu
le? 11 del Real Decreto de 27 de septiembre 
le 1912 sobre la venta en pública subasta
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de las fincas no necesarias para los fi
nes de las Fundaciones benéfico-docentes;

Cóhsiderando no ser necesario para los 
fines de la Fundación benéfico-docente 
«Escuelas de San José y San Andrés», 
de Alboraya, la finca que la misma posee 
en Valencia, calle de los Trinitarios, 9, 
y serlo, por el contrario, la que posee en 
el pueblo de Alboraya; por lo que proce
de sólo la venta en pública subasta de 
la primera de dichas fincas;

Considerando que parece justa por to
dos conceptos la tasación realizada por 
los arquitectos don Juan Guardiola Mar
tínez y don Pascual Jiménez;

Considerando haberse concedido en for
ma legal la oportuna audiencia a los in
teresados;

Considerando, por lo que respecta al 
retracto administrativo solicitado por los 
inquilinos de dicha casa, que dicho re
tracto ha quedado derogado por la Ley 

• de 31 de diciemhre de 1946 (texto arti
culado de 21 de marzo de 1947) en su 
disposición transitoria 27, como se hace 
constar .en la Orden ministerial de este 
Departamento de 23 de mayo de 195TD, 
declarada de aplicación general en to
dos los expedientes de enajenación de 
fincas pertenecientes a Fundaciones su
jetas al Protectorado de este Ministerio;

Considerando que el pliego de condi
ciones que se propone para la venta en 
pública subasta de la finca dicha se ajus
ta a derecho y puede servir como ley de 
dicha enajenación con las leves modifica- . 
ciones a que se aludirá más adelante;

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con 
el dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto:

1.° Autorizar la venta en pública, su
basta de la finca urbana propiedad ¿te 
la Fundación «Escuelas de San José y 
San Andrés», de> Alboraya (Valencia), 
sita en Valencia, calle de los Tribuna
les, 9.

2.o Aprobar el pliego de condiciones 
que ha de regir dicha subasta conforme 
a la siguiente redacción:

1> Finca y precios: Es objeto de ven
ta. en pública licitación la finca siguien
te: una casa en Valencia, en la calle de 
Trinitarios, 9,* compuesta de cuartos ba
jos y'cuadra, dos entresuelos y tres pi
sos. las habitaciones encaradas, desvanes 
y terrado, lindante por la derecha y de
trás, con casa de don Severo Ochoa; por 
la izquierda, con casa-almacén de la tes
tamentaría de la duquesa dé Almodóvar, 
y por delante, con casa de los herederos 
de don Antonio Bargues y Sánchez y de 
don Pascual Estruch, siendo el tipo mí
nimo de licitación de doscientas mil pe-, 
setas.

'El tipo mínimo de litación ha sido fi
jado por el Ministerio de Educación Na
cional, siendo dé advertir muy especial
mente que no cabe verificar postura al
guna inferior a este tipo, la cual será re
chazada de plano por la Mesa.

2.a Gastos: A más del precio de adju
dicación, correrán de cuenta del adju
dicatario respectivo todos los gastos que 
Be originen de la subasta, y entre ellos, * 
el pago de peritos, impuestos de plus va
lía timbre, derechos reales, otorgamien
to dé escrituras, así como los de locomo
ción y dietas que reglamentariamente de
vengue el̂  delegado del Ministerio, los 
cuales serán anticipados con cargo a los 
fondos fundacionales, reintegrándose lue
go dé los adjudicatarios el Patronato de 
la Fundación.

3.a Mesa, fecha y lugar: La subasta 
8Q celebrará el día que se señale en los 
anuncios y en el estudio del Notario que 
en los mismos se designe. Con el Notario 
designado integrarán la Mesa el je fe de 
la Sección de Fundaciones, de este Depar
tamento o funcionario en quien delegue, 
como representante del Ministerio de 
Educación Nacional, que asumirá la pre
sidencia, un representante de la Junta

Provincial de Beneficencia y otro del Pa
tronato de la Fundación.

4.a Anuncio: La precitada; subasta se 
anunciará al menos con quince días de 
antelación a la fecha en que haya de 
verificarse, en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en dos periódicos diarios de 
los de mayor circulación y en el tablón 
de anuncios de la Junta Provincial de 
Beneficencia, significándose en el anun
cio el lugar, en el que por los interesa
dos se podrán examinar el pliego Óe con-‘ 
diciones y la documentación de (¿as fin
cas.

5.a Depósito y conformidad con la ti
tulación existente: Para poder tomar par
te en la subasta, los interesados debe
rán consignar previamente en Mesa 
el 10 por 100 del valor cé la finca a que 
deseen optar.

La Mesa, a la par que devuelva el de-' 
pósito o depósitos de los licitadores ex
cluidos, entregará el correspondiente al 
mejor postor al representante del Pa
tronato de la Fundación, quien lo custo
diará bajo su personal responsabilidad 
hasta el momento de la adjudicación de
finitiva. Los licitadores. por él mero he
cho de serlo, se considerarán conocedo
res de la titulación' de las fincas y con
formes con ella, sin que puedan impug
narla, como asimismo se entenderá que 
están conformes con las notas de gastos 
suplidos por el Patronato, que deberán 
serles puestas de manifiesto en el mis
mo estudio del Notario,

6.a Celebración de la subasta: Se dará 
comienzo al acto una vez constituida la 
Mesa, leyéndose primeramente el pliego 
de condiciones por el que haya de regir
se aquélla, y recibiéndose acto seguido los 
depósitos que, previa justificación de su 
personalidad, entreguen los licitadores; 
cerrándose la admisión de los depósitos 
treinta minutos después de comenzado 
el acto.

7a Pujas: La subasta se verificará por 
el proeedimiento de pujas a la llana, de 
viva voz* con posibilidad de mejorar pos
tura por cantidad que fije el Presidente, 
según las circunstancias. Se cerrará la 
puja transcurridos dos minutos, a partir 
oe la última proposición, por considerar
se que fio hay postor que mejore la ofer
ta última, adjudicándose provisionalmen
te la finca al postor que haya ofrecido 
mayor precio, o declarándose desierta 
la subasta, caso de no llegar la misma 
oferta al tipo mínimo de licitación.

El Presidente de la Mesa está faculta
do para suspender la subasta si estimase 
existir .confabulación entre los concurren
tes, quienes en tal caso sólo tendrán de
recho a que sus reclamaciones figuren en 
el acta para que el Ministerio pueda te
nerlas presentes al resolver.

8.a Adjudicaciones provisional y defi
nitiva y pago del precio: La adjudica
ción que haga la Mesa será provisional. 
La definitiva se hará por el Ministerio 
de Educación Nacional al aprobar la su
basta.

Dentro del plazo de \m mes desde que 
el adjudicatario reciba la notificación de 
la aprobación ministerial, entregará la 
diferencia entre el precio de adjudica
ción y el depósito constituido al patrono 
delegado de la Fundación y a un repre
sentante de la Junta Provincial de Be
neficencia de Valencia, entendiéndose que 
el pago realizado con incumplimiento de 
esta norata no se reputará - como legál- 
mente har hecho. El patrono y represen
tante citados ingresarán acto seguido el 
importe total del precio de adjudicación 
en la sucursal del Banco de España de 
Valencia, a disposición del Ministerio de 
Educación Nacional, y tan sólo medíante 
la presentación del oportuno resguardo 
podrá extenderse por él señor Notario la 
oertinente 'escritura.

9 a Pérdida del depósito: Si transcu
rrido el plazo de un mes desde que el 
adjudicatario reciba la notificación de la 
aprobación ministeral, no hubiere hecho

ja dicha entrega, perderá su depósito del 
diez por ciento del precio, que quedará 
definitivamente en poder de la Funda- 
dón. como compensación de los gastos 
que deban practicarse y de los perjuicio^ 
ocasionados, puniendo desde ese momen-, 
to anunciarse por el Protectorado, en su 
caso, la celebración de segunda subasta.

10. Osion- de derecho^ y escritura: 
Los rematantes podrán Lcitar a calidad 
de ceder a tercero sus derechos en la 
subasta, si bien deberán hacerlo cons
tar en el acto de la misma. En todo caso, 
deberá otorgarse escritura pública, ac
tuando como representante de la Funda
ción el patrono de la misma.

11. Normas supletorias a interpreta
ción: Será de aplicación con carácter su
pletorio el Real Decreto de 29 de agosto 
de 1923 sobre venta de fincas sujetas al 
Protectorado de la Beneficencia. La Mesa 
se reserva facultad de resolver las inci
dencias imprevistas en este pliego de con
diciones!

3.° Que el Patronato remita sendos 
ejemplares de los periódicos que. hayan 
insertado los anuncias y certificación de 
la püblicsción de los edictos.

4.° Que los arrendatarios carecen del 
derecho retracto administrativo, sin per-, 
juicio del que reconozca la legislación 
civil ordinaria.

Lo digo a V. T. para su conocimiento, 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 14 de junio de 1951 por la 
que se convoca a oposioión las cáte
dras de «Geografía general y de Es
paña» de la Facultad de Filosofía y 
Letras de las Universidades de Grana
da y Oviedo.
limo. Sr.: Vacantes las cátedras de

«Geografía general y de España» en la 
Facultad de Filosofía y Letras de las Uni
versidades de Granada y Oviedo,

Este Ministerio ha resuelto anunciar 
las citadas cátedras para eu provisión, en 
propiedad, al tumo de oposición.

Los aspirantes para ser admitidos a la 
misma justificarán las condiciones que se 
exigen en el anuncio-convocatoria, qué 
se regirá, como los ejercicios, por las 
prescripciones establecidas en la Ley de 
29 de julio de 1943 y Reglamento de 25 
de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por aquélla.

Lo digo a V. I para su conocimiento 7 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

QRDEN de 17 de junio de 1951 por la que 
se autoriza, a la Junta Provincial de Be
neficencia en Lérida para representar a 
la Fundación «Obra Pía de Seo de Ur
gel y Reixach» en un expediente sobre 
impugnación de la propiedad de los 
montes «Llobateras» y «Estenaló».

limo. Sr.: Visto eL expediente dle qué 
se hará mérito; y 

Resultando que por los Ayuntamientos1 
de Vilech y Estaña y Seo de Urgel se:, 
ha impugnado la pertenencia a la Fun
dación «Obpa Pía de Seo de Urgell y 
Reixach», de los montes «Llobateras y 
Estenaló»;

Resultando que repetidamente, y por Ja- 
Dirección General -de Enseñanza Prima
ria, se encareció al excelentísimo y reve* 
rendí simo señor Obispo de Seo de Urg«l

*  . %
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la defensa de los derechos de dicha Fun- 
dación, dada su calidad de Patrono de 
la misma;

Resultando que en escrito de 27 de 
marzo de 1951 dicho señor Obispo se ex
cusa de hacerlo exponiendo los funda
mentos -de ello basándose en los efectos 
que pudieran deducirse para el apostola
do que tiene a su cargo, manifestando 
también que si la citada Dirección Gene
ral estimare conveniente actuar podría 
hacerlo por medio de quien no estuviese 
ligado por vínculos morales con los inte
resados ;

Considerando que la urgencia de adop
tar una posición en relación con el pre
sente asunto ‘y de proceder tan pronto 
corno sea posible a la defensa de los in
tereses fundacionales imponen la necesi
dad de tomar las medidas previas para 
su efectividad';

Considerando que la razón que asiste 
al Excmo. y Rvdmo.’ Sr. Obispo de Ur- 
gel, en cuanto a la incompatibilidad que 
en el presente caso existe entre su labor 
de apostolado y su deber de «defensa de 
los intereses de la Fundación de que es 
Patrono;

Considerando que el mismo señor Obis
po sugiere la posibilidad de que se actúe 
a través de otra persona en quien dicha 
incompatibilidad no se dé; resultando ser 
la Junta Provincial de Beneficencia la 
que mejor puede ejercer esa misión;

Considerando que de acuerdo con la 
vigente legislación de fundaciones com
pete a este Ministerio dar la autorización 
para ello,

Este Ministerio a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de acuerdo con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica ha re
suelto:

1.° Autorizar a la Junta Provincial de 
Beneficencia de Lérida'para representar 
a la Fundación «Obra Pía de Seo de Ur- 
gel y Reixach», en el expediente sobre 
impugnación de la propiedad de los mon
tes «Llobateras y Estenaló», suscitada por 
los Ayuntamientos de Vilech y Estaña y 
Seo ae Urgel;

2.o Que dicha Junta Provincial de Be
neficencia asuma inmediatamente la de
fensa. de los intereses fundacionales per
sonándose en el citado expediente.

3.a Autorizar igualmente a dicha Jun
ta para -litigar a nombre de la Fiinda^ 
ción si dicha impugnación de la propie
dad de los montes citados llegare a la* 
vía judicial.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de Junio de 1961.

" IBAÑEZ-MARTIN

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria

ORDEN de 19 de junio de 1951 por la 
que se aprueba el expediente de obras 
de reforma y reparación en el edificio 
de la antigua Facultad de Farmacia y 
que actualmente ocupa la Real Acade
mia de Farmacia de esta capital.

limo. Sr.: Visto el proyecto de repara
ción y reforma extraordinarias en el edi
ficio de la antigua Facultad de Farmacia 
y que actualmente ocupa la Real Acade
mia de Farmacia, redactado por el Ar
quitecto don Antonio Labrada Chércoles;

Resultando que la cantidad de pesetas 
931.297,46, a que asciende el proyecto que 

> «os ocupa, se distribuye en la siguiente 
forma.: Ejecucióq material', 741.733,41 pe
setas; honorarios de Arquitecto por for
mación de proyecto, según tarifa primera, 
grupo sexto, el 3 por 100, con deducción 

P°r 100 3ue determina el Decreto 
ae • de junio de 1933 y el 50 por 100 que 
P^roa el Decreto de 16 de octubre de 
1942, 8.900,80 pesetas; ídem, ídem' por 
dirección de obra, 8.900,80 pesetas; ho

norarios de Aparejador. 60 por 100 sobre 
los de dirección, 5.340,48 pes’tas; premio 
de pagaduría. 0,25 por 100 sobre La ejecu
ción mu^eriaí, 1.854,33 pesetas; p.uses de 
carestía de vida y cargas familiares, calcu
lado sobre ,el importe de La mano de 
obra, con inclusión del 25 por ICO esta
blecido en 14 de julio último, 164.567,64 
pesetas. Total. 931.297,46 peseta;

.Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informa favorable
mente el proyecto, si bien formula como 
objeción que se han omitido ios aumentos 
del 25 por 100 por el plus de carestía de 
vida, establecidos en 14 de junio de 1950, 
cuyo reparo ha sido subsanado en el an
terior resumen;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención General de la Ad
ministración del Estado han tomado razón 
y fiscalizado, respectivamente, el gasto en 
fechas 19 de mayo y 13 del actual;

Considerando que las obras proyecta
das son necesarias y urgentes y pueden 
ejecutarse por el sistema de administra
ción, ya que asi io autoriza el Decreto-ley 
de 22 de octubre de 1936, al dejar en 
suspenso $1 capítulo quinto de la Ley 
de Administración y Contabilidad de 1 de 
julio de 1911, en cuanto a subastas y 
concursos se refiere;

Considerando que las adapciones y re
paraciones extraordinarias que 6e pro
yectan han requerido la redacción del 
oportuno proyecto, por lo que procede el 
abono al Arquitecto autor del mismo de 
los correspondientes honorarios facultati
vos, ya que aquéllas afectan a la estruc
tura,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner la aprobación del referido proyecto 
de Qbras, cuyo presupuesto total asciefide 
a 931.297,46 pesetas, que se librarán en 
la forma reglamentaria y con cargo a la 
partida que para estas atenciones 6e con
signa en el capítulo cuarto, artículo pri
mero. grupo primero, concepto primero, 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento y realizándose las obras por 
el sistema de administración.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de Junio de 1951.

IBANEZ-MARTDST

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 20 de junio de 1951 por la 
que se dispone la adquisición de dos 
máquinas de escribir con destino al Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de 
Lugo.

limo. Sr.: Vistos los presupuestos re
mitidos por eb Director del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Lugo pa
ra adquisición 'de dos máquinas de es
cribir con destino a aquel Centro;

Resultando que el Director del Centro 
propone, como más beneficioso para los 
intereses del Estado, el presentado por 
don Francisco Ordóñez, de Lugo, para 
adquisición de dos máquinas «Hispano 
Olivetti», por un importe total de 15.200 
pesetas; ,

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención Delegada de la 
General de la Administración del Estado, 
«han tomado razón» y fiscalizado, respec
tivamente, el gasto en .7 y 12 del mes 
actual;

Considerando que la adquisición que se 
propone es necesaria y urgente,

Este Ministerio ha tenido a, bien apro
bar la adquisición de dos máquinas de 
escribir con destino a la Secretaria del 
Instituto Nacional de "Enseñanza Media 
de Lugo, por el expresado importe total 
oe 15.200 pesetas, que se librarán en la 
forma reglamentaria, a nombre de don 
Francisco Ordóñez y con cargo a la par

tida que para estas atenciones se con
signa en el capítulo cuarto, artículo se
gundo, grupo primero, concepto único, 
del vigente presupuesto de gastos del De
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1951.

IBAJÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan-1 
za Media.

ORDEN de 20 de junio de 1951 por la que 
se aprueba la adquisición de una alfom

bra con destino al Real Conservatorio 
de Música y Declamación de Valencia.
limo. Sr.: Visto el expediente para ad

quisición de yna. alfombra con destino al 
Salón de Juntas-Capilla del Conservato
rio de Música y Declamación de Va-« 
lencia;

Resultando que de los presupuestos pre
sentados por el Director de aquel Centro 
se propone como más beneficioso para 
los intereses del Estado el formulado por 
la Casa «Rodesmo», por un importe to
tal de 11.970 pesetas; >

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención Delegada de la 
General de la Administración del Estado 
han «tomado razón» y fiscalizado el gas
to, respectivamente, en 11 de mayo últi
mo y 12 del actual;

Considerando que la adquisición que se 
propone es necesaria y urgente,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la adquisición propuesta, con el cita
do presupuesto de 11.970 pesetas, que se , 
librarán en la forma reglamentaria, a 
nombre del pnnteedor y con cargo a la - 
partida que para estas atenciones se con
signa en el capítulo cuarto, artículo se
gundó, grupo primero, concepto único, 
del vigente Presupuesto de gastos del De^ 
partamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 20 de junio de 1951.,

IBAÑEZ-MARTIN 

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 21 de junio de 1951 por la 
que se aprueba el expediente de obras 
de reparación y adecentamiento en la 
Inspección Provincial de Enseñanza Pri
maria de Segovia.

limo. Sr.: Visto el expediente de obras . 
de adecentamiento y reparación en el 
local ocupado por la Inspección Provin
cial Administrativa: de Enseñanza ¡Prima- • 
ria de Segovia, cuyo proyecto fué redac
tado por el Arquitecto don José Iturria- 
ga Dou;

Resultando que la cantidad de pese
tas 9.876,36, a que asciende el presupues
to de las obras que se proyectan, se dis- 

. tribuye en la siguiente forma:
Ejecución material, 8.256,58 pesetas. . 
Honorarios de Arquitecto por formación 

de proyecto, según tarifa primera, grupo 
tercero, el 3,75 por 100, con deducción 
del 50 por 100 que determina el Decreto 
de 16 de octubre de 1942, 154,81 pesetas.

Idem id. por dirección de obra, pese
tas 154,81.

Honorarios de Aparejador, 60 por 100 
sobre los de dirección, 92,88 pesetas.

Premio de Pagaduría, 0,50 por 100 so
bre la ejecución material, 41,28 pesetas.

Pluses de carestía de vida y cargas fa
miliares, calculados sobre el importe , de 
la mano de obra, 1.176 pesetas.

Total, 9.876,36 pesetas;
Resultando que la Junta Facultativa de 

Construcciones Civiles informa favorable-
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mente el proyecto en 10 de agosto últi
mo. haciendo constar que los honorarios 
facultativos de Arquitecto y Aparejador 
son de abono;

Resultando que el local donde se en
cuentra instalada la Inspección Adminis
trativa de Enseñanza Primaria de Sego- 
\ a es arrendado;

Resultando que con fecha 4 de abril 
ultimo el Inspector Jefe de Enseñanza 
Primaria repute constancia de la con
formidad de la propiedad del local para 
la realización de las obras que se pro
yectan:

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención Delegada de la 
General de la Administración del Estado 
verifican la «toma de razón» y fiscali- 
zac.ón del gasto en fechas 11 y 15 de 
los corrientes, respectivamente;

Considerando que las obras son nece
sarias y urgentes y que pueden realizarse 
por el sistema de administración dada 
mi cuantía;*

Considerando que la propiedad del lo
cal muestra su conformidad con la ejecu
ción de las citadas obras.

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de referencia 
por su tota1 importe de 0.876,36 pesetas, 
que se librarán en la forma reglamenta
ria y con cargo a la partida que para 
estas atenciones se consigna en el capi
tulo tercero, artículo sexto, grupo y con
cepto únicas, del vigente presupuesto de 
gastos del Departamento, realizándose las 
obras ñor el sistema de administración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de junio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 23 de junio de 1951 por la 
que se aprueba la adquisición de m o
biliario con destino al Archivo de la 
Corona de Aragón, de Barcelona.

limo. Sr : Vistos los presupuestos re
mitidos por el Director del Archivo de 
ja Corona de Aragón, de Barcelona, para 
ja adquisición de mobiliario con desti
no a'i expresaco Centro;

Resultando que los presupuestos remi
tidos son de 'las casas Orbis, Mariano 
ftull y Simó Orengo;

Resultando que el mobiliario que se tra
ite de adquirir es de gran importancia 
p jra  a decent amiento e instalación del 
expresado Archivo;

Consideradlo que de- los tres presu
puestos remitidos y de conformidad con 
3a propuesta hecha por el Centro, pro
cede hacer la adjudicación al presenta
do por la casa Orbis Ceiibán, S. A., por 
su total importe de 193.220 pesetas;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tomado razón del gasto en 
11 de mayo y la Intervención General 
de la Administración del Estado ha fis
calizado el mismo en 14 de los corrien
tes.

Este Ministerio ha. resuelto la aproba
ción de la 'adjudicación del material del 
referencia a la casa Orbis Ceiibán. S. A., 
por su total importe de 193.220 pesetas, 
Zas cuales se abonarán con cargo al ca
pitulo cuarto, artículo segundo, grupo 
primero concepto único, del vigente pre
supuesto de gastos de este Departamen

t o , debiendo expedirse el libramiento en 
la  forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de junio de 1951.

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Bibliotecas.

ORDEN de 13 de junio de 1951 por la 
que se jubila por tener la edad regla
mentaria, a don Antonio Sánchez Gol
pe, Jefe de Negociado de primera clase 
del Cuerpo Técnico-administrativo de 
este Departamento.

limo. S r .: De conformidad con lo es
tablecido en el Estatuto de Clases Pasi
vas, de 22 de octubre ele 1926; Ley de 
27 de diciembre de 1934, y demás dispo
siciones vigentes en la materia,

Este Ministerio ha resuelto declarar ju
bilado, con el haber que por clasificación 
le* corresponda, a don Antonio Sánchez 
Golpe, Jefe de Negociado de primera cla
se del Cuerpo Técnico-administrativo del 
Departamento, con destina en el Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media, mas
culino, de La Coruña, que. en el día de' 
hoy cumple la edad reglamentaria, fecha 
de su cese en el servicio activo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de junio de 1951.—P. £>.,. el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 15 de junio de 1951 por la 
que se amortizan cuatro plazas de Jefe 
de Negociado de segunda clase en el 
Cuerpo Técnico-administrativo del De
partamento y con su importe se crean 
cuatro de Auxiliar Mayor de segunda 
clase en el Cuerpo Auxiliar.

limo. Sr.: Vacantes cuatro plazas de 
Jefe de Negociado de segunda clase d.el 
Cuerpo Técnico-administrativo del De
partamento. dotadas cada una de ellas 
con el sueldo anual de 11.760 pesetas, más 
una mensualidad extraordinaria en el mes 
de diciembre, por ascenso de doña Es
trella Alvarez Gil, doña Josefa Erótica 
Moreno Rica, doña Julia Jacoba Gómez 
García y .doña María del Pilar Mendicu-- 
ti Serra,

Este Ministerio, en virtud de la auto
rización conferida' por el artículo quinto 
de la Ley de 26 de mavo de 1944, ha dis
puesto:

Primero. Declarar a m o r t i z a d a s  las 
mencionadas vacantes, cuvo importe en 
el presupuestó es de 47.040 pesetas.

Segundo. Crear con el importe dé di
cho crédito, cuatro plazas de Auxiliar 
Mayor de segunda clase en el Cuerpo 
Auxiuar, dotadas, cada una de ellas, con 
el haber anual de 11.760 pesetas, más una 
mensualidad extraordinaria en el mes de 
diciembre.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de junio de 1951.-—P. D el 

Subsecretario, Jesús Rubio.

 rlmo* Sr. Subsecretario de este Ministe- 
‘ no,

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE LA GOBER

NACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos)

Anunciando subasta de contrata para la 
conducción del correo en carruaje de 
tracción de sangre o caballería entre 
las oficinas del Ramo de Illescas y su 
estación férrea.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la Conducción 
del correo en carruaje de tracción de 
sangre o caballería entre las oficinas del 
Ramo de Illescas y su estación férrea en 

'e l  Upo de tres mil quinientas pesetas 
anuales y con arreglo a las demás con
diciones del pliego correspondiente, se ad
vierte al público que el referido pliego se 
hallará de manifiesto en la Administra
ción Principal de Toledo y Estafeta de 
Illescas hasta el día 26 de julio próximo 
y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar el día 31 de dicho mes, a las once 
horas, en la repetida Principal de To
ledo. 

Madrid, 30 de junio de 1951.—Por el 
Director general. M. González.

M o d e l o  de p r o p o s ic ió n

Don F de T.. natural de ........ vecino
de ........ se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ......  a
y viceversa, por el precio de ......  (en
letra) pesetas ....... (en letra) céntimos,
con -arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en  la tjan-
za de setecientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)i
1.586—A. C.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Contri
bución de Usos y Consumos

Transcribiendo relación de las peticiones 
de autorización de nuevos sucedáneos 
del café que han sido solicitadas de 
este Ministerio.

Nombre dei fabricante: Joaquín Elias 
Sanvicéns.-r-Localidad de la fábrica: Bar
celona.—Composición del producto: 90 
por 100 de extracto de frutos (higos, ci
ruelas y pasas) y 10 por 100 de vehículo 
apropiado (bellotas), en forma de compri
midos, en polvo y en liquido.

Lo que se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en el vigente R e g la m e n to  
del Impuesto de Achicoria, en su articulo 
primero, y a fin d e  que cuantas personas 
lo consideren pertinente puedán formular 
sus observaciones en el plazo de un mes.

Madrid, 22 de junio dp 1951.—El Direc
tor general, 'Asdrúbai Férreiro.
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D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  la D e u d a  y  C la se s  P asivas

Transcribiendo relación de las declaraciones de haberes pasivos que por los conceptos que se citan ha acordado esta Dirección 
General en la primera quincena del m es de marzo de 1951

Las Iniciales puestas a continuación de los apellidos significan: V, viudedad; H, huérfanos; D, dote; E, esposa; Pt padre, y M, madre

Nombres y apellidos de los interesados Empleo del causante
Haber pasivo 

Pesetas
Porcentaje

Sueldo
regulador
Pesetas

Fecha 
de que arranca 

el pago
Tesorería en 
que se domi
cilia el pago

JUBILADOS DE TODOS LOS MINISTERIOS

D. Emilio Castrillón Graña
D.a Juana Ramas Mateo ......................
D. Modesto de Pablos Pérez..............
D. Manuel Martínez de Diego..........
D. Aurelio Cruz Martín ......................
D. Ciro Gilsanz Hernando ...............
D. José de Landecho y Allendesala-

zar ....................................................
D. Luis García de la Guardia..........
DA Gaspara Felisa Acitores Gómez...
D. Luis de Uribe y Uribe...................
Da Margarita Francisca Fernández

Ordóñez' ..........................................
D. Benigno Muñiz González .............
D. Gaspar Sala Soriano ......................
D. José Casas Angel ...........................
D. Francisco Climent Fayos ..............
D. José de March y Torres............. .
D. Luis Pérez González ......................
D. Eugenio Escribano Martínez
D. Juan Merino Mingo .......................
D. Leocadio Peralvo Guzmán ..........
D. Jesús Macho Quevedo González...
D. José de Areba y Solsona...............
Da María de las Mercedes Morán y

Lozana ..............................................
D. Antonio García Alvarez ................
D. Antonio Rodríguez de la Borbolla

Serrano .................;.........................
D. Alejandro Cabezas Plasencia
D. Enrique Suárez Tuero ...................
D. José López Usero ..............................
D. Pedro José López Romero ..........

Portero Mayor 3.°...... .......
Auxiliar Telegrafista 
Jefe S. Admón C, Gral...
Comisario Policía ...........
Jefe Superior Justicia.....
Cartero Mayor ..................

Embajador .................. ;.....
Delineante Mayor 2.a .... 
Profesora A. Magisterio... 
Jefe Admón. del Catastro

Auxiliar Mayor .................
Profesor Magisterio- ........
Cartero Urbano ...............
Portero Ministerios C.,, ,
Cartero Urbano ...............
Inspector G. Ing. Ind ,.
Portero Mayor ..................
Comisario de Policía,..,..
Cartero Urbano ..!...........
Portero Ministerios C. ...
Celador Forestal ..............
Ingeniero de Minas .....

Auxiliar Telegrafista ......
Cartero Urbano ...............

Catedrático E. Comercio.
Cartero Urbano ...............
Agente Judicial ................
Comisario Policía ............
Guardia de Seguridad....

2.400,—
7.680,—

14.000,— 
9.240,—

14.000,— 
3.000,—

24.000,—
10.560,—
6.400,—

10.560,—

5.040,—
14.400,—
4.200,—
4.800,—
3.200,— 

15.600,—
6.400,— 

13.120,—
3.600,—
4.200,—
5.600,— 

12.800,—

7.680.—
1.400,—

9.600,—
4.800,—
4.400,— 
2.740,— 
1.500,—

30 
. 80 

80 
60 
80 
30

80
80
80
80

60
80
60
60
40
80
80
80
40
60
80
80

80
20

60
60
80
20

Mínimo ......

8.000,—
9.600,—

17.500,—
15.400,—
17.500,— 
10.000,—

30.000,—
13.200,— 
8.000,—

13.200,—

8.400,—
18.000,—
7.000,—
8.000,— 
8.000,—

19.500,— 
8.000,—

16.400,—
9.000,—
7.000,—
7.000,—  

16.000,—

9.600,—
7.000,—

16.000,—
8.000,— 
5.500,—

13.700,—
3.250,—

7- 8-50 
1- -2-1)1 

15- 2-51 
20- 2-51
20-11-50 

1- 2-51

1- 1-51 
11- 2-51
7- 1-51
8- 2-51

30- 1-51
21- 1-51 
6- 1-51 
4-10-50 
1- 2-51

10-12-50 
25- 2-51 
29-12-50 
20- 2-51
10-12-49
29- 1-51
30-11-50

1-2-51 
14- 2-51

2-12-50 
1- 1-51 
1-11-50

14-12-50
11- 2-50

Madrid,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Vizcaya.
Huesca.

. Patencia. 
Granada.

Barcelona.
Oviedo.
Alicante
Valencia.
Idem.
Tarragona.
Madrid.
Idem.
Idem.
Idenv
Santander.
Huelva.

S Sebastián. 
Navarra.

Sevilla.
Tenerife.
Oviedo.
Almería.
Murcia.

J U B I L A C I O N E S  D E  M A G I S T E R I O

Da María del Pilar Antón C a n o ......
D. Antonio Ortiz Santander ...............
D. Nicasio López Buendía ..................
D. Eduardo López Díaz ......................
DA Carmen Córdoba López ..................
D. Augurio Ochoa Cerro ....................
Da Juliana González Fernández ......
Da Cándida Liedo Alvarez ..................
Da Eladia Repila Cruz ..........................
D. José Rucarols Palli ........................
Da María Bonet Arnáu ............... .........
Da Marcelina Díaz Regueira ..............
Da Valeriana Villanueva Aramburu...
D.a Juliana López Rivera ...................
D. Federico Molina Sangróniz ........
D.a Gilberta Martínez Turumbay 
D.a María Dolores Chamorro Lorenzo. 
Da Isabel Aley Piíarre ..........................

Maestra Nacional ............
Maestro Nacional ............
Idem ....................................
Idem ....................................
Maestra Nacional .............
Maestro Nacional ............
Maestra Nacional ............
Idem ....................................
Idem ....................................
Maestro Nacional ............

, Maestra Nacional ............
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ....................................
Maestro Nacional ............
Maestra Nacional ............
Idem ....................................
Idem ..... ..............................

7.920,—
11.520,—
11.520,—
8.640,— 
4.320,—

11.520,—
11.520,—
10.560,— 
7.680,—

11.520,—
10.560,— 

440,—
10.560,— 

% 11.520,—
6.480,—
8.640,—

11.520,—
11.520,—

60
80
80
80
40
80
80
80
80
80
80
40
80
80
60
80
80
80

13.200 —
14.400,—
14.400,— 
10.800,— 
10.800 —
14.400,—
14.400,—
13.200,— 
9.600,—

14.400,—
13.200,— 

1.100,—
13.200,—
14.400,— 
10.800,— 
10.800,—
14.400,— 

• 14.400,—

20- 1-51 
20- 2-51 
15-12-50
1- 9-50

15- 2-51 
22- 1-51
17- 2-51 
8- 2-51

18- 2-51
20- 1-51

2- 1-51
21- 5-50
16-12-50 
8- 2-51

17- 1-51 
5- 2-51

10- 1-51 
15- 2-51

Murcia. 
Afinería 
Segó via.
La Coruña. 
Cartagena. ' 
Valladolid. 
Malaga.
Jaén.
Salamanca.
Barcelona.
Idem.
Lugo
Navarra.
Córdoba.
Murcia.
Navarra.
Sevilla.
Lérid¿.

P E N S I O N E S  C I V I L E S  

D.» Mercedes Escriche Montilla (H.).
D. Pedro López García (H .).....¿.........
0 a Vivencia Caderol Villameriel* (V.)
Da María Bru Lozano (V .)..................
Da Ernestina Lorenzo Ramos (V.)...,

Da Canet Pitach (H .)...........................
Da María Luisa de Maruri Casas (V.). 
Da Carmen Carretero Rodríguez (V.). 
V  Ramona González Revilla (V.) ...
Da Julia Martínez González (H .)......
Da Manuela Alonso Diez (V .)............
Da Balbina Rojo Diez (V .)..................
Da Heredla Rey (H .)........................ .
Da Laura Gallego González (H .).......
Da Matilde Gutiérrez Soler (V.) .......
Da Isabel Hernández García (V .)......
Da Vicenta López Rodríguez (V .)......
Da María del Pilar Fernández Sán

chez (H.) ................ ......................

Catedrático .......................
Portero Mayor ............... ..

. Policía Armada ...............
Catedrático ........................

, Cartero ..............................

Idem ..... ............................ .
M. Prisiones ......................
Policía .................................

. Idem .......................*...........
Portero ...............................
Inspector Vigilancia........
Celador Forestal ..............
Jefe M. de Trabajo..... ...i
Ayudante de Minas..........

¡Aparejador ............;..........
Celador Puertos ...............
Portero Mayor ..................

Jefe Correos .................... .

2.625,— 
2.250,— 
1.200,— 

i 4.000,— 
1.666,66

2.100,— 
3.600,— 
2.525,— 
3.850,— 
2.000,— 
2.000,— 
2.000,— 

r 2.100,—
875,— 

2.400,— 
2.000,— 
L666,66

2.000,—

1 Tr&ns 
¡4.a parte .... 
3.a parte .... 
!4.a parte ....
3.a parte ....
1 Trafis: 
¡4.a parte .... 
¡4.a parte ....
4.a parte .... 
'4.a parte .... 
Por sueldo .. 
Por sueldo .. 
'4.a parte .... 
| Trans: 
4.a parte .... 
3.a parte .... 
3.a parte ....

i
Por sueldo ..

misión
9.000,—
3.600,— 

16.000,—
5.000,—

misión
14.400,— 
10.100,—
15.400,—
8.000,—
7.000,—
7.000,— 
8.400,—

[nlslón
9.600,—
6.000,—
5.000,—

7.000,—

30-12-49 
5- 1-48 

18-12-48 
11-11-50 
15- 1-51

10-11-50
2- 2-51 

23- 1-51
1- 1-51 

28- 6-49
3- 2-51

14- 1-51 
1- 8-50

15- 7-50 
10- 1-51 
21- 1-51

* 3- 2-51

1- 1-51

[Barcelona.
¡Madrid.
¡Patencia.
(Granada.
Sta. Cruz de 

Tenerife. 
Valencia. 
Madrid.
¡Idem.
.Barcelona.
¡Almería.
Valladolid.
(Santander.
¡Madrid.
.Zaragoza,
| Madrid
Cartagena.
jMadrid.

Santander.
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Nombres y apellidos de los Interesados  Empleo del causante
Haber pasivo 

Pesetas
Porcentaje

Sueldo
regulador
Pesetas

Fecha 
de que arran

ca el pago
Tesorería en 
que se domicilia 

 el pago

D.a M> Manuela Amundo Ajuria (V.
D a Isabel Martín Tirado (V .).............
D.a Dolores Sanguino Visuete (V.)
DA Manuela Hernando Guajardo (V.) 
D a Francisca Derch Marsal (V.)

i ¡Capataz F oresta l..............
,|Idem ........... ......... ..............
'Cartero ...............................
¡Sobrestante ......................
Profesor E. Artes y O ......

1.500,— 
2.000,—
1.500,— 
3.000,—
2.500,— 
1 950 —

3.a parte .....
3a parte .....
Mínima ......
4.a parte .....
4a parte .....
1 a nnr 10ft

4.500,— 
6.000,— 
7.000,— 

12.000,— 
10.000,— 
13 non —

3- 1 45 
14-12-50 
22- 7-49 

5- 1-51 
16-11-50 
18- 1-48

Vizcaya.
Cádiz.
Sevilla.
Zaragoza?.
Bárcelona.
Orense

D.a Florentina Barceló Florensa (H.) .•Jefe Instrucción Pública. ¿ooo!— Transmisión 8-12-50 Gerona.
D.a Ana Cernuda Bidón (V .)..............
D ^Ana Sánchez Prades (V.) ............
"DA Eloísa Abadía C\7 1

¡Arquitecto Hacienda........
. Cartero Urbano ...............

4.875,—
2.000,— 
1 666 fifi

4.a parte .....
4.a parte .....
3a oarte ....

19.500,—
8.000,—
5.000.—

4- 2-51 - 
13- 1-51 
9-12-49

Madrid.
Barcelona.
Guiñó zona.

i non_ Transmisión 6- 4-50 Mfl ririrt
D a Blanca Luisa León Gil (V .).........
XXa María Banegas Teruel (V .).........
XX* María Guadalupe Morales Her

nández (V.) .................................

Da Martina Arroyo Gómez (V.)' .........
XXa Amalia Gómez Martínez (V.)
IDA Agustina García García y o t o

CV. y H.) ................... ;.............. ...
D a Dolores Saturnina Rodríguez Ga

llo (V.) ..... . ...................................

i Cartero separado .............
R. Telecomunicación ......

^Subalterno Correos ..........

.¡Palafrenero ........................
,Guardia de Seguridad....
i
¡Jefe de Prisiones..............
i
¡Cartero Urbano ..............

1.166,66 ¡ 
750,—

2.100,— -

1.500,— :
í.ooo,— ;

3.000,— - 

1.050,—

3.a parte .....
15 por 100 ...

4A parte .....

Mínima .......
3.a parte .....

I a parte .....

15 por 100 ...

3.500,—
5.000,—

8.400,—

5.500,—
3.000,—

12.000,—

7.000,—

2- 9-50 
16-10-49

13- 5-50

9-11-50
10-12-50

18-11-50

2- 7-50

lYiaui 1U,
Idem
Barcelona.

Sta. Cruz & 
Tenerife. 

Valladolid 
Madrid.

Idem.

Idem.
-/iijid/iiu ac uroiigoia y Ayust^nw 

(V.) ............... ................................... Secretario Inst 2 a Ens. 2.500,— Extraordinaria 8- 4-37 Jaén.
D.* Concepción Montesinos N e g r i n Agente Judicial 1.500,— ¡3.a parte ..... 4.500,— 1- 7-50 Las Palmas.

1.300 — Extraordinaria 23- 1-40
D a Rosario Carranza Tomé (V.)
D a  Carmen González Méndez (H.)....
D a Regina Cortén Ualó (V.)..-...........
DA Dolores Barranco García (V.) ...

■ <jxud,icua ae oegunaau. *
• Ilem ....................................
¡Jefe Telégrafos ................
¡Catedrático ........................
Portero Mavor

í.ooo,’— : 
2.000,— 1
6.000,— :
2.000,— *

3.a parte .....
Máxima ......
25 por 100 ... 
4A Darte .. .

3.000,—
7.000,— 

24.000,—
8.000,—

19- 1-51 
3- 5-50
6-11-50
7- 1-51

ivioui íu,
Palencia.
Salamanca.
Sevilla.
Málaga.

Ballenilla Moreno (H.) ................... Ingeniero de Caminos.... 3.750,— Transmisión 15-11-50 Madrid.
DA Paula Navacerrada del Campo CVJ Jefe de Hacienda.............. 3.600,— i4A Darte i 14.400.— 27-12*50 Idem.
Córdoba Luque (H.) ......................... i Subalterno de Correos ... 1.500,— Transmisión 3- 3-48 Sevilla
DA Fqjisa Diez Martínez (V.). (Portero Ministerios.......... 2.250,— <L» parte .,...1 9.000,— 14- 2-51 Santander.

P E N S I O N E S  D E  M A G I S T E R I O

Da Emilia Sala Auge (VA ....7.........
Da Manuela Leiva del Valle (V )
D a María de Lucas Velasco (H.)
D a María Flor Pérez Vélez (V .)..... .
D a Teresa y Josefa Blasco Santurde

(H.j ..................................................
D a Socorro Ruiz Martínez ...................
D a Marina Hinjos González (V.)

¡Maestro . ......... ....................
Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ................................. ..

Idem ......................... ...........
Idem ....................................
Idem ................................ a .

3.600,— i
3.600,— 4 
1.666,66 ¿ 
2.400,— 4

2.000,—. 1 
3.300,— 4 
2.100,— 4

La parte ,,,,
tA parte ....
1A parte ..... 
i A parte „...

Máxima .......
Ia parte .....
1A parte .....

14.400,—
14.400,— 
5.000,— 
9.600,—

7.200,—
13.200,—
8.400,—

17- 1-51 •: 
17- 1-51 !¡
12- 1-48 1. 
9-12-50

4- 6-50 : 
26-12-50 <:
13- 3-50 1:

Lérida.
Sevilla.
Almería.
Valladolid.

Madrid.
Idem.
Idem.

DA Cristina Cassi Estrañy (H.) .......... Idem .................................... ‘ 906,66 Transmislón 11. 6-47 .Alicante.D a Pilar, Alicia, Gloria y Gregoria
Fernández Calvete (H.) ...........

Da María Ortiz García ( V )
D a 1 María Flora Fernández Yáñez (V.)
D a Julia Ten Fabregat (H .)...............
D a Purificación Vila Alvarez (V.)....
1 ) fl. Munupld T-T mÍH Ah VA D o /tT \

Idem ..................................
Idem ....................................
Idem .................................
Idem ....................................
Idem ....................................
▼ J ntf1A

3.300,— 4
3.300,— 4 
2.100,— 4

586,66 
2.400,— 4
1 O CO  CÜt 0

¡A parte ..... 
La parte
ía parte .....

2/3
La parte .............

13.200,—
13.200,-^ 
8.400,—

880,— 
9.600,— .

15- 6-50 |] 
14- 1-51 \ 

6- 1-49 ( 

4- 9-50 ] 

20-12-46 ]

La Corufia,
Almería
Orense.
Barcelona.
Pontevedra,

¿vioijucict liuiuvuio isarnos iv. /  
D a Juana Garrido Jiménez (H.)

iaem ....................................
Idem t ‘ ..

1.000,66 ¿ 
880,—

IA parte ....
Transmi

5.000,—
alón

14- 1-61 i 

3- t5 0  ,
Alava.
Jaén.

D a María Gullón Felipe (V .)..............
D a María de la Concepción Rosendé

Pereiras (V.) ...................
DA Petra Gutiérrez Muro (V.)
D a Crescencia Bolea Puértolas (V ) 

P a  M a Cruz Loríguillo Cristóbal (V.)

Idem ....................................
Idem ....................................
Idem ......................... ...........

Idem ................... ..
Idem ...............................

3.300.— 4 
2.100,— 4 
2.400,— 4

2.000,— I 
2.700,— 4

sA parte
a  parte .....
A parte .....

Akxima ......
A parte .....

13.200,— 
.  8.400,—

9.600,—

7.200,— 
10.800,—

7- 2-51 :
8 - 7-50 ] 
4- 9-50 r.

17- 1-51 1 
22r 7-49 i

Zamora.
Pontevedra.
roledo.

Patencia,
Segovla

P E N S I O N E S  D E  G R A C I A

P a  Ma Araceli M oreno Rayo (V .)..„ ! Obrero Almadén .............. I 182,50 1 1 0.50 1 *  2-50 i<Ciudad Real

M E S A D A S

D a M a del Pilar Rodríguez Loreda
(V.? .......... .......................................

D a Carmen Arrufut Valles (V .)..........
D a Manuela Lucía Alcañiz (V .).........
D a ¡María Francisca Albons Bordoy

(V.) ......... .....................................
D a María del Carmen Iglesias Cam

pos (V.) .............................. .
D a Florentina Tascón Alonso (V.).... < 
D a Joaquina García Carballo (V.)
Córdoba Niño (H.) ........................................  :
P a  María cíe los Llanos García Soria- 

no (V . M.) .......... ......... ...................... ]

Oficial de Justicia...........
Cartero ......................................
Jefe M. de Trabajo .............

Peón Caminero ..................
4 ;

Auxiliar de Correos..........
Cartero Peatón ....................
Peón Caminero ........ ...........
ídem .............................................

Repartidor de Telégrafos.

2.291,66 
425,83 5 

3.500,— .5

745.20 j5

3.000,— 5 
1.252,05 5

745.20 5
745.20 5

1.875,— I5

2,50 
mesadas ... 
mesadas ...

mesadas ...

mesadas ...
, mesadas ... 
mesadas ... 
mesadas ...

mesadas ...1

11.000,—
1.022,—
8.400,—

1.788.50

7.200,—
3.005.—
1.78850
1.788.50

4.500,—

5- 3-51 (
6- 3-51 7 
8- 3-51 2

10- 3-51 I

13- 3-51 I
14- 3-51 I 
14- 3-51 C 
14- 3-51 I

14- 3-51 a

Oviedo.
rarragona.
Barcelona.

lateares.

^  Coruña.
jeón.
Juenca.
dem

Madrid.

M E S A D A S  M A G I S T E R I O
DA Catalina Revilla González (M.)...i: 
IX Enrique y María Lópea Llamas|

Maestra .......... r ...7 ....r .....| 1.500,— .3 

3.600,— ,6
mésadas ..7! 

mesadas . J
6.000,— I

8.400,—
f
12

lalamanco*

iamora.
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Pesetas.

Importan las Jubilaciones .......................................... .
Idem las Jubilaciones del Magisterio ........................
Idem las Pensiones Civiles ..........................................
Idem' las Pensiones de Magisterio...............................
Idem las Pensiones de Gracia ...................................
Idem las Mesadas .........................................................
Idem las Mesadas de Magisterio ................................

’íotal ...........................................*...............
— g|. -------«.-TT--; :■■■■■■ g-í -g.-i ............... t-j: rasjM-rgrTrgig.?.j:.... rr.

126920,00
67.960,00

108.816,64
46.306,64

182.50
14.580,14
5.000,00

369.765,92

Madrid, 18 de mayo de 1951.—El Director general. Federico G. Gorordo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Subsecretaría de la Marina 
Mercante

Convocando oposición libre para la pro
visión en propiedad de Auxiliarías va
cantes en la Escuela Oficial de Náutica 
y Máquinas de La Coruña.

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
Orden ministerial de fecha 1 de los co
rrientes y a tenor de lo que establecen los 
Reales Decretos de 6 de junio de 1924 
y de 7 de febrero de 1925, se anuncia su 
provisión en propiedad, mediante oposi
ción libre, las Auxiliarías de «Matemáti
cas» y «Enseñanzas Profesionales, Nomen
clatura de Nudos. Cabos, etc.», vacantes 
en la Escuela Oficial de Náutica y Má
quinas de La Coruña.

Las oposiciones se celebrarán en la re
ferida Escuela, en la forma prevenida en 
el capítulo 12 del vigente Estatuto de Es
cuelas Náuticas, y daran comienzo el 26 
de septiembre próximo ante los Tribu
nales que próximamente se nombrarán.

Para la distribución de estas Auxiliarías 
se tendrá en cuenta lo dispuesto en la 
Lev de 17 de julio de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 200. de 19 
de julio de 1947), sobre provisión de pia
las de la Administración del Estado 

El plazo de presentación de instancias 
termina el día 16 de agosto próximo.

Las dirigirán al Excmo. Sr. Subsecre
tario de la Marina Mercante, acompaña
das de los documentos justificativos que 
acrediten reunir las condiciones de título 
y demás exigidas en los artículos 78, 90 
y 91 del Real Decreto de 7 de febrero 
de 1925. Necesariamente habrán de ser 
aportados los siguientes documentos para 
ser admitidos a oposición:

a) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes.

b) Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía correspondiente.

c) Partida de nacimiento legalizada.
d) El documento exigido en la regla 

cuarta del artículo 90 del Real Decreto 
de 7 de febrero de 1923.

e) Certificado de adhesión a la Causa 
Nacional, expedido por la Jefatura Pro-

• vinclal del Movimiento, o. en su defecto, 
de la Guardia Civil o de la Policía Gu
bernativa.

Las solicitudes deberán encontrarse en 
«  Subsecretaría de la Marina Mercante 
* Sas trece horas del día en que se cum
ple el plazo antes fijado para el examen 
de las mismas y declaración de admi
sión de opositores, dispuesta en el ar
tículo 75

Los opositores satisfarán los derechos 
de examen correspondientes en la forma 
determinada para el caso en la Real Oi> 
den ¿e 25 de septiembre de 1925.

Este anuncio deberá publicarse en los . 
«Boletines Oficiales» de las provincias y 
en los tablones de anuncios del Ministe
rio, Comandancias y Ayudantías de Ma

rina y Escuelas Oficiales de Náutica y- 
Máquinas, lo que se advierte para que las 
Autoridades respectivas cumplimenten, de
bidamente lo que esta disposición pre
viene.

Madrid, 1 de julio de 1951.—El Subse
cretario de la Marina Mercante, Jesús 
María de Rotaeche.

Convocando oposición libre para la pro
visión en propiedad de varias cátedras 
vacantes en las Escuelas Oficiales de 
Náutica y Máquinas.
En cumplimiento de lo dispuesto en la 

Orden ministerial de fecha 1 de los co
rrientes y a tenor de lo que establecen los 
Reales Decretos de 6 de junio de 1924 y 
de 7 de febrero de 1925, se anuncia su 
provisión en propiedad mediante oposición 
libre, las siguientes cátedras, vacantes en 
las Escuelas Oficiales de Náutica y Má
quinas:

Especial de «Dibujo» de la Escuela Ofi
cial de Náutica y Máquinas de Cádiz.

«Máquinas y Taller» de la de La Co
ruña.

Las oposiciones se celebrarán en esta 
Subsecretaría de la Marina Mercante, en 
la forma prevenida en el capítulo 12 del 
vigente Estatuto de Escuelas Náuticas, y 
darán comienzo el día 4 de septiembre 
próximo ante los Tribunales que próxi
mamente se nombrarán.

Para la distribución de estas cátedras 
se tendrá en cuenta lo dispuesto en la 
Ley de 17 de julio de 1947 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 200, de 19 
de julio de 1947), sobre provisión de pla
zas de la Administración del Estado.'

El plazo de presentación de instancias 
termina el día 16 del próximo mes de 
agosto

Las dirigirán al Excmo. Sr. Subsecreta
rio de la Marina Mercante, acompañadas 
de los documentos justificativos que acre
diten reunir- las condiciones de titulo y 
demás requisitos exigidos en los artícu
los 78, 90 y 91 del Real Decreto de 7 de 
febrero de 1925. Necesariamente nabrán 
de ser aportados los siguientes documen
tos para ser admitidos a oposición:

a) Certificado del Registro Central de 
Penados y Rebeldes.

b) Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía correspondiente.

c) Partida de nacimiento legalizada. 
d> JS1 documento exigido en la regla

cuarta del artículo 90 ael. Real Decreto 
de 7 de febrero de 1925.

e) Certificado de adhesión a la Causa 
Nacional, expedido por la Jefatura Pro
vincial del Movimiento, o, en su defecto, 
de la Guardia Civil o de la Policía Gu
bernativa.

Las solicitudes deberán encontrarse en 
la Subsecretaría de la Marina Mercante 
a las trece horas del (jía en que se cum
ple el plazo antes fijado para el examen 
de las mismas y declaración de admi
sión de opositores, dispuesta en el artícu
lo 75

Los opositores satisfarán los derechos 
de exámenes correspondientes en la for

ma determinada para el %iso en ia Real 
Orden de 25 de septiembre de 1925.

Este anuncio deberá publicarse en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias y 
en los tablones de anuncios del Ministe
rio, Comandancia y Ayudantías de Mari
na y Escuelas Oficiales de Náutica y 
Máquinas, lo que se advierte para que 
las Autoridades respectivas cumplimenten 
debidamente lo que esta disposición pre
viene

Madrid, 1 de julio de 1951.—El Subse
cretario de la Marina Mercante, Jesús 
María $e Rotaeche.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza
Profesional y Técnica

Nombrando la Comisión Calificadora del 
concurso-oposición a la plaza de Pro
fesor numerario de «Química orgánica
(ampliación) y Bioquímica con Micro
biología» de la Escuela Especial de In
genieros Agrónomos.

Resultando que en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 19 de mayo úl-c 
timo fué anunciada la convocatoria del 
concurso-oposición para proveer la pla
za de Profesor- numerarlo ^de «Quimiea 
orgánica (ampliación) y Bioquímica con 
Microbiología», vacante en la Escuela 
Especial de Ingenieros Agrónomos;

Resultando que se han recibido las pro* 
puestas correspondientes para la desig
nación de la Comisión Calificadora que 
ha de juzgar dicho concurso-oposición;

Resultando que dentro del plazo fijado 
en la convocatoria ha solicitado tomar 
parte en el mismo don Juan Santa Ma
ría Ledochowski, el cual acredita habér
sele expedido el titulo de Ingeniero Agró
nomo en 30 de enero de 1948;

Considerando que procede la continua
ción del expediente, publicándose en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la 
Comisión Calificadora que ha de juzgar 
el repetido concurso-oposición, así como 
el nombre de dicho concursante, por jsi 
tuviera que hacer recusación de alguno 
de sus componentes, dándose a tal fin 
el*'plazo de diez días naturales, a con
tar de la publicación de la Orden, trans
currido el cual, la repetida Comisión con- 
tinuará la tramitación hasta la propues
ta reglamentaria, si no hubiese habido 
recusaciones, que habrían de tramitarse 
en el Ministerio,

Esta Dirección General ha dispuesto:
1.° Publicar el nombre del único as

pirante, don Juan Santa María Ledo
chowski, el cual acredita habérsele expe
dido el título be Ingeniero Agrónomo 
en 30 de enero de 1948.

2.® Nombrar la siguiente Comisión Ca
lificadora , de la que será Presidente el 
ílustrísimo señor Director general de En
señanza Profesional y Técnica, o la per
sona en quien delegue, y que se hallará 
constituida por los señores siguientes:

Director de la Escuela: Don Angel 
Arrúe Astiazarán.

Profesor: Don Miguel Beniloch Martí
nez

Por el Consejo Superior Agronómico: 
limo. Sr. D. Pedlro Heroe Fernández.

Suplente: limo. Sr. D. José Romany 
Vignáu.

Por el Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas: Don Manuel Lora Ta- 
mayo.

Suplente: Don José Ma r í &  -Viguera 
Lobo

Por el Instituto Nacional de Investi
gaciones Agronómicas: Excmo. Sr. don 
Cristóbal Mestre Artigas.

Suplente: Don Enrique Feduchy M ar 
riña
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Por la Dirección General de Agricul
tura: Don Eleuterio Sánchez Bueno.

Suplente: Don Gabriel Fernández Mon
tes.

El aspirante podrá recusar a los Jueces 
y suplentes que considere incompatibles, 
de conformidad con el articulo 13 del 
Decreto de 14 de enero de 1933 dentro 
de los ¡diez días siguientes al de la pu
blicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; y

3.° Que se remita el expediente com
pleto a la repetida Comisión Calificado
ra, a sus efectos.

Lo que participo a  V. I. para su co
nocimiento y dem ás' efectos, compla
ciéndome en delegar en V. I. la presi
dencia de la citada Comisión Califica
dora.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid, 15 de Junio de 1951—El Direc

tor general, Ramón Ferreiro.

Sr. Director de la Escuela Especial de 
Ingenieros Agrónomos.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición las cátedras de
«Geografía general y de España» de la
Facultad de Filosofía y Letras de las
Universidades de Granada y Oviedo.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden de esta fecha,

Esta Dirección General ha acordado 
que se anuncie, con arreglo a lo dispues
to  en el artículo 58 de la Ley de Orde- 

. nación de la Universidad Española, de 29 
de julio de 1943, para su provisión en 
propiedad, por oposición directa, turno 
único, la cátedra de «Geografía general 
y de España», de la Facultad de Filoso
fía y Letras de las Universidades de Gra
nada y Oviedo, dotada con el sueldo anual 
de entrada de doce mil pesetas.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de 25 
de junio de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la referida Ley y en otras dis
posiciones :

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3.a No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4.a Estar en posesión del título de Doc

tor, que exige La Legislación vigente para 
el desempeño de la vacante, o del certifi
cado de haber .abonado Ice derechos de 
expedición del 'mismo.

5.a Presentar un trabajo científico es
crito expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstanciara siguientes:

a) Haber desempeñado función docen
te  o investigadora efectiva, durante dos 
años como mínimo,* en Universidad del 
Estado, Institutos de Investigación o Pro
fesionales de la misma, o del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.

b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Espécial Superior o Catedrático de Cen
tros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Haber aprobado con uno o más vo
tos oposiciones a cátedras de Universidad.

d) Tener reconocido el derecho a opo
sitar en el turno de Auxiliares, ya por 
haberlo sido o por haber estado pensio
nado por la Junta de Ampliación de Es
tudios.

I/as • circunstancias expresadas en los 
apartados c) y d) tendrán que haber con
currido en :los aspirantes con anteriori
dad a 31 de julio de 1943, fecha en que 
de ’ publicó la Ley de Ordenación Univer
sitaria, conforme se dispone en la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1946.

T,a La firme adhesión a los principios 
fundamentales del Estado,. acreditada me

diante certificación de la Secretaría Ge
neral del Movimiento

8.a La licencia del Ordinario respecti
vo cuando se trate de ecesiásticoe.

9.a Los aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado el «Servicio Social 
de la Mujer» o, en otro caso, la exención 
del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren perte
necido g1 Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 de julio de 1936 
presentarán el certificado de depuración 
correspondiente, y aquellos en quienes no 
concurrieran ^ninguna -de ambas circuns
tancias presentarán una declaración ju
rada de no estar comprendidos en dicho 
caso.

Con la instancia se acompañarán los 
siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimiento, 
legalizada y legitimada en su caso.

b) Certificación del Regictro Central 
de Penados v Rebeldes.

c> Título de Doctor o certificado de 
haber aprobado los ejercicios correspon
dientes para la obtención del mismo.

d) Certificado de depuración o decla
ración ju rad a ,. indicada en la condición 
décima.

e) Certificación de firme, adhesión a 
los principios del Nuevo Estado, expedi
da por la ^Secretaría General del Movi
miento.

f) El trabajo científico a que se refiere 
la condición quinta de este anuncio.

g) La certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en la con
dición sexta.

h) Las asnirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u Or
ganismo autorizado, en la que conste ha
ber reo 1 izado el «Servicio Social de la 
Mujer», o la exención de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autorización 
de su Prelado respectivo para poder con
currir a esta oposición.

j) A La instancia deberán también unir 
el resguardo de haber satisfecho diez pe
setas en metálico por derechos de for
mación de expediente (Orden de 14 de 
mayo de 1940), y ante el Tribunal Justifi
carán, por medio del correspondiente re
cibo, que han abonado 75 pesetas en me
tálico por derechos de oposición, a que 
hace referencia la Real Orden de 12 de 
marzo de 1925. Dichas cantidades debe
rán eer abonadas en la Habilitación de 
este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero del Reglamento de 25 de 
junio de 1931 y bajo pena de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse preci
samente a este Ministerio, en el plazo 
improrrogable de sesenta días naturales, 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Tedas 1-3s solicitudes que lleguen al Re
gistro General del Departamento, una vez 
caducado el plazo de presentación serán 
consideradas como fuera de éste y, en 
consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes.

El referido pLazo se entenderá amplia
do en ocho días para la recepción de ins
tancias de aspirantes residentes en las 
Islas Canarias y Posesiones españolas de
Africo. «

Dentro de dicho plazo habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresados, 

/no siendo válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a documentación 
presentada en expediente de oposiciones 
a otras cátedras

No se adm itirán después otras solicitu
des documentadas que aquellas que los 
aspirantes o los Centros por los que se 
cursen hayan depositado en alguna Ad- 
ministracióñ de Correos y se acredite, 
mediante el oportuno recibo, que lo han 
hecho en pliego certificado y dentro del

plazo suficiente para que puedan llegar 
al Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
en el «Boletín Oficial» de L3s provincias 
y en loe tablones de anuncios de los Es
tablecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respecti
vas dispongan desde luego que asi 6e ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid. 14 de junio de 1951.—El Direc
tor general, Cayetano Alcázar.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando segunda subasta de las obras 
de «Conducción de aguas para abasteci
miento de Embid de Molina (Guadala
jara)», excluida la captación.

Hasta las trece horas del día 23 de 
julio próximo se adm itirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Ebro, duran
te las horas de oficina, proposiciones pa
ra esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
331.028,49 pesetas.

La fianza provisional, a 6.625 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 28 de julio próximo, a las once 
horas.

No se adm itirán proposiciones rem iti
das por correo.

El proyecto y pliego de condiciones, asi 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Ebro.

Madrid. 27 de Junio de 1951.—EDI Direc
tor general, Francisco García de Sola.

1.575—A. C.

Anunciando segunda subasta de las obras 
de «Conducción de aguas para abasteci
miento de Villalonga (Valencia)».

Hasta las trece horas del día 23 de Ju
lio próximo, se adm itirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Júcar, duran
te las horas de oficina, proposiciones pa
ra esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.151.258,19 pesetas.

La fianza provisional, a 22.270 pesetas, 
lia subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras H idráulicas' 
el día 28 de julio próximo, a  las once 
horas.

No se admitirán* proposiciones remiti
das por correo.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismó 
plázo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Júcar.

Madrid, 27 de Junio de 1951.—El .Direc
tor general, Francisco García de Sola.

1.577—A. a


